
,. . . 

Sesión 15.a en Martes 10 de'Julto de 1945 
Ordinaria 

(De 16 a 19 horas) 

PI~ESIDENCIA DEI, :-:;I<JÑOH "\.LE8SANDlU PALMA 

SGNIARI O D!<JL D1<~JJA'I'E 

J. !<JI señor (}onz<Ílez V;dela presta pro
mesa y queda incorporado a la Su la. 

,) gl ,wüoJ' Ullzmún pid(' Sp lit· ell('JJla ",1 
sesión pública de un ofitio del ;,elío)' 
Ministro de Defensa N aeional, en el 
que contesta otr:) enviado en su nom
bre, por el cual t-;e solicitábau diversos 
antecedentes relaeionado,s eon la:;; últi
mas eliminaciones en el B,jército. 

En atención a' que el spííol' l\Iini!o:tro 
di) earáeter cOllf1dencial a su oficio, se 
acuerda re~olvE'r t'n la parte secreta de 
e."ta ~e"ión h~ petic'ióJl (l(~l ;;eiíof Onz
mán. 

:¡ Lu,.; f'eñlJJ'es Guzmán \. Torres insisten 
en la eunvellieneia d(: que ,~e fije <lía 
para (~elebrar una seiSión especial, pú
hlica, a la tIlle sea invitado el señor Mi
lIistro de Defensa Naeional, a objeto 
(le seg'llir oeupándose de las eliminacio
nes en el Ejército. 

El srñor Alesl'landri Palma (PreHi
dente) ex'presa que se pondrá ele acuer
do C011 el 61eñor Ministro a este res-
pecto. • 

4. A pei"ieión dd señor Errázlll'iz, 'doJ) Ma
ximiano .. ~.e exime del trlÍmitc a Comi-

;·;ión \' se trata sobre 'l'abla un proyec
to d(~ que es autor, sobre autorización 
a la Direceión General de Correos ¿
Telégrafos para erear un 'Museo Pos
tal. 

lnie:ada la discusión general y a pe
tición del señor Rivera, se acuerda re
mitir el proyecto en informe a la 00-
misiím de Gobierno. 

;). E'J serio]' Búrquez se refiere al proble'
lt1a de la eseasez de abonor:; en general. 
y especialmente de guano blanco en 
Ohiloé. Destaea la política inteligente 
y pre':isol'a seguida en el Perú, dondp 
"e prote¡<e ('on medidas de todo ordle:n 
la prod llceión (k este fertilizante, mien
tras en Chile se advierte un absoluto 
ab:ll1dollo al respecto, por lo que se ha
(~'e indispensabl e recurrir a la importa
('ión de esta dase flp abonos; sugierr 
\lila polítint de créditos para la fabri
cación y provisión de abonos y una po
lítica proteetora dc la producción de 
~uano de pújaros, las que redundarían 
rn benefi(·jo de la agrienltura. 

(j. El seilor (lL'üve formula algunos aleall
eles a in formaciones d(~ prensa respec
to ,] 'll posieión frente al proyecto .sO-
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bre pago de salrui0j,i, eH ]01-\ (lía,.; de Pie,,

tas Patrias. 

7. A petición del señor Groye se aeuerda 

dar el segundo lugar de la Tabla, a 

('ontinuaeión del de indemnización por 

accid~ntes del trabajo, al proyecto so

br(' represión del delito de usura. 

8. :-;e arnuwiall en :F'ácil 1)e,;pae110 lo,~ illi

t'ecedentes relacionados cOn la c'onsulta 

del señor Allende t·wbre lIna probable 

incompatibili/dad parlamentaria, y el 

proyecto' sobre einpr('f;tito a la M Illl i· 

(~ipalid<lcl de La Florida. 

!J. Se a(~Jel"lla reemplazar a lo,; señores He

yes y Opitz por los señores Ilafertte y 

González Videla, respectivamente, en la 

ComisiJm al' Rela~ioneR }ijxteriol'e!'.. 

] O. .:\ nombre del señor 'l'orres. se aeuerda 

dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas v VÍ/1S de Comunicación, a 

fin de que se sirva disponer la inver

sión ele los fondos consultados en el 

Presupuesto, para reparaciones del mue

ll(~ de Huase'o. 

11. ,A nomb¡'e de lOt-; señore~ Prido y lúl

rraÍn. se acuerda dirigir oficio al se
ñor 'Ministro de Obras Públieas y VÍat-; 

<le Comunicación, a fin de q \1e tenga a 

bien destinar los fondos ne(~esarios pa

ra reparaciones del camino de Villarri

ca a IJincán, (1 ue hagan posible el trans

porte de más de 900 mil pulgadas de 
madera inmovilizada PTI aserraderos de 

~'sa zona. 

Se suspende la sesión. 

12. A Segunda Hora continúa la (hscusiún 

particular del ¡proyecto modificatorio 
del Código tlel 'rrahajo. en lo relativo 

el indemnizacióll por aceidentes. y qne

(la pendi/"nte. Se acuerda enviar a Co

misión pI artírnlo 7.0, hasta la ¡;;esión de 

mañana. 

Re :evanta la sesión. 

. ,. 
snMA!t!U DE DOCUMEN'rOS 

Se dió euenta: 

1.~ Dp sei.s mensaje" d(' S. E. el P["«~ 

dente de la República: 
Con el primero comunica que ha 

resuelto retirar elproyeeto de ley 

sobre Código O'l'lgánico de los Juz

gados Especürtes de Menores, que 

pende de la consideración de la Co

mi.siÓn de Con6titl1ción, 11egiRlación 

y Justi<lia desde el 9 de julio de 

194..~, con el o'bjeto de introducirle 

algunas modIficaciones y llenar al· 
gunos vacíos de que adoleee, 

Queda retirado el proyecto. 

Con los cinco siguientes solicita el 

acuel'do constitucional necesario' pa

ra eonferir los siguientes ascens,),-; 

en las Fuerzas Armad.as: 

'1.0 A Comandante de Grupo Cirll

jano, el Comandante de Escuadrilla 

Círujano don Luis Vivanco Corba

lán; 
2.0 A Comodoro Cirujano, el Co

mand'ante de Grupo C'irujano don 

Agustín Inostroza Pérez; 
3.0 A Capitán de Navío Contador, 

el Capitán de Fragata, Contador 

uon Ramiro Sepúlveda Mena; 

4.0 A Capitán de Navío Contador. 

el Capitán de Ji"ragata, Conta.dor 

don Roberto Suazo UUoa, y 
5.0 A 'Capitán de Navío C1rujano, 

el Capitán de Fragata Cirujano don 

HUlgo Vicuña Monardes. 
Pasan a la Comisión de Defensa 

~acional. 

') De do..; oficios de la HonOl'able Cít

:mara de Diputados: 
Con el primero recaba el asent:

miento del Honorable &lnado, para 

enviar al ar6lhivo, por haber perdi' 

do su oportunidad, lo¡,> siguiente" 

proyectos de ley: 
1) El que crea Juzgados de Le

tn18 de Menor Cuantía con juriooic

eión sobre las Comunas de Curaca.u

tin, Puerto Saavedra y Loncoche; 
2) El que modifica el artículo 1.0 

de la ley N.o 6,110, de 27 de sep

tiembre de 1937, que reformó el Có

dígo de Minería en lo relativo a la 

eaduc¡dad de las pertenencias mi

neras; 
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3) El que declara que el artículo 
4.0 de. la ley '6,89'3 se refiere a latl 
subvenciones del Presupuesto del 
año 1940; 

4) El que deroga el N.o 2 del arto 
498 del Código Civil, que establecía 
la incapacidad de los miembros de! 
Ejército y la Armada para toda tu
etla o curaduría, y 

5) El que crea un Juzlgado de Le
tras de Mayor Cuantía en Quillotta 
y otro en Llay-Llay. 

Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha 

teI:lido a bien prestar su aprobación 
a un proyecto de ley que conced", 
'facilidades para el pago de sus obli
:gaciones a los deudores de la Cor
poración de Reconstrucción y Auxi
lio. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 

3. - De ci0S informes: 
Uno de la Comisión de Constitu

ción, Leg;¡;dación y Justicia recaído 
en el proyecto de ley sobre conce
sión de amnistía a don Mauricio 
Midellod Beluzan; . 

Otro de la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia respec
to de una posible incompa)tabJidad 
parlamentaria del señor Senador 
don Salvador Allende Gossens. 

Quedan para tabla. 

4.·- Ve la cuenta de 'relSorerí'a. 
El señor Prosecretario y Tesorero 

del Senado presenta las cuentas 
correspondienteis al primer semestre 
del año' en curso. 
. Pasa a la Comisión de Policía In

terior y Reglamento. 

5. ~ De dos mociones: 
Una de los Honora bIes Senadorc>; 

señores Torres y Mnñoz, con la eme 
inician un proyecto de ley f;obl'l' 
mantenimiento del grado de Secreta
rio de Departamento al actual SI'
eretarif' del Senado .Tnzg'ado ele 
IJPtras de Menor 'Cuantía de San tia -
go, aon Raúl Guevara Hc,:cs. a ('011-

tal' de la fechaquc indic~. 
Pasa a la Comi.sión (le Solicitnd",;.; 

Particulares. 
Una del IIollol'ablc Spl1ador seún!' 

El'rázuriz. dOll Maximiano. eon ia 

que inicia un proyecto de lúy 8obr!' 
autorización a la Dirección General 
de Correos y 'felégrafos para orga
nizar un Museo Postal, en eI que se 
expondrá .jat público luna eolección 
de sellOB de cürreos y los objetoti 
que se estimen de interés, relaciona
dos con la historia del servicio en 
Chile. 
Pasa a la Comisión dt~ Goblel'lll'. 

6. - De una comunicación del Senado de 
la .República de Cuba en que pro' 
pone celebrar el día 30, de enero LleI 
año próximo, aniversario- del naci
miento de Franklin Délano Roose
velt, una sesión solemne de los Par
lamentos del Continente, a fin de 
rendirle el homenaje a que por BUS 

obras se ha Ihecho acreedor. 
Pasa a la Comisi6n de Relaciones 

Exteriores. 

7.- De diez solicitudes: 
Una de doña SofÍa Gallo viuda 

de Acosta, en 'que agrega anteceden
tes a flll presentación; 

Una de doña Blanca Flind Román 
viuda de Muñoz, en la que acompa
ña su hoja de servicios para que se 
adjunte a sn presentación pendiente 
de la Comi,<;ión de Solicitudes Par
ticulares; 

Se mandaron agregar a sus ante'· 
Ct>dente.;;; 

Una de don Erasmo Concha San
hueza, en 'que pide diversos bene-' 
ficio.;;. 

PaRa a la Comisión de Solicitt\de¡.; 
Partlcul ares. . 

Una de don IImuberto Fuenzalida 
DaM'son, en que solicita se ehvíe a 

la Comisión de Constitución, Legis
lación y ,TustÍlcia, la solicitud que lo 
beneficia; 

Se acordó enviarla a la Comisión 
que indica. , 

lTna de doña Marta Poblete v. de 
Villarroel, en la que solicita r¡p le 
conceda, por gracia, la per,/"iún qlll' 

la Honorable Cámara de Diputado.; 
había aprol'Qc1o para su señor padr" 
n011 ,T oaqu; Il Poblete Cabrera, fallp
cido ell octubre del año ppdo.: 

lUna de doña I,am'a y Berta Ve
lásquez Gonzál,ez, en que solicitan 
pensión de gracia; 
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Una de don Guillermo Silva León, 
en que solicita abono de años df 
servicios; 

Una de doña Eudocia Gallal'ffo 
Schencke, en que solicita aumento de 
pensión; 

Una de don Carlos Valencia COUl'
his, en que solicita abono de año" 
de servicios; 

Una de don Alfredo Sandoval Val
debenito, en que pide aumento de 
pensión. 

Pasan a la Comisión di' Rolieitn(l,'~, 

Particulares. 

ASISTENCIA 

Asistieron lo.<; señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, lFernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunáitegui,Gregorw 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Cruz Concha,Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Duhalde, Alfredo 
Durán, Florencio 
Echenique, DiegO' 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Gonzá,lez, Gabriel ' 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, 'Eleodoro, E. 

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Larraín, Jaime. 
Martínez, Carlos A. 
Martínez, Julio 
Muñoz, iManuel 
Ocampo, Salvadol' 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecíndo 

Pino, Humberto del 
Poklepovic,Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustarvo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio 

secretario: Mtamirano, :FIeTnando. 
Prooecretario: González D., Gonzalo, y el señor 

Mi'nistro del Tmbaljo. 

,\Gl'A APROBADA 

Sesión l3.a, ordinaria, en 3 de julio de 
1945. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

Asistieron los señores: Aldullate, Ales
f:andri, Fernando; Alvarez, 'Allende, Anm
llátegui, Bórquez, Cerda, Correa, Cruz Con e 

cha, Cruz Coke, Domínguez, Durán, E:Cheni
que, Brrázuriz, IJ8dislao; Errázuriz, .Maxi· 
miano; Grove, Guzmán, Haverbeck, Jirón, 
Tjarraín, Martínez, Carlos A.; Martínez, Ju
lio; Moller, Ocampo, Opa~;o, Opitz, Ortega, 
Pino del, Poklepovic, Prieto, l~eyes, Riyera, 
Rodríguez, Torres, Videla y vValker, 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta de la sesión 11.a, ordinaria, en 26 de 
junio, que no ha sido observada. , 

El acta Je la sesión 12.a, en 27 de junio, 
queda en .secre~aría, a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión prónma, 
para su aprobación. 

S" diú CUtllÜ' de loo siguientes negocios: 

Mensajes 

Tret; de S . .E. el Presidente de la Repúbli
ca en los que solicita el acuerdo constitu
eÍonal necesario para conferir los ascensos 
que se indican, en las I<'uerzas Armadas: 

1.0 A Gener"l de Brigada, el Coron~l de 
Ejército don Horacio Carmona Vial; 

2.0 A Coronel de Ejército, el Teniente Co
ronel don Elías Ducaud Ugarte, y 

3.0 A Comandante de Grupo de Armas, 
Rama Técnica, el Comandante de Escuadri
na don Roberto Rodríguez González. 

'Pasan a la Comisión de Defensa Nacio-
Da1. • 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados: 

Con el primero comunica que ha tenidO' 
a bien aprobar en los mismos términos la 
modifieación introducida por esta Corpora
ción, al proyecto de ley por el cual se con
cede a la Municipalidad de San Bernardo el 
dominio de un predio fiscal, a fin de cons
truir el Mercado Municipal; 

Se mandó archivar; 
Con los tres siguientes comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a íos 
~'liguientes proyectos de ley: 

l.o Sobre modificación de la ley 6,026. 
relativa a Seguridad Interior del Estado, en 
el N.o l del Art. 2.0; 

Pasa a la Comisión de Constitución, h~
gislación y Justicia. 
- 2 .. 0 Sobre autorización al Presidente df' 

In República para liberar del derecho de 
irternación y demás gravámenes y tasas que 
se perciben por intermedio de las aduanas, 
a las maquinarias, herramientas, y demá¡;: 
elementos que importe la Corporación de 
Fomento de la Producción destinados ex
clusivamente a la perforación de pozos pe
trolíferos; 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 
~.o Sobre indemnización a los damnifica.

dos por la catástrofe ocurrida en Sewell. 
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Mineral de "El Teniente", el día 19 de ju
nio de 1945. 

Pása a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social; , 

Uno del señor Ministro del Interior con 
que contesta las observaciones formuladas 
por los Honorables Senadores señores Errá
zuriz, don I.1<1disJao.; Eclhenique, Oicampo, 
Lafertte, Reyes y Guevara, en el sentido 
de que se acuerden medidas para auxiliar 
a los deudos de las víctimas de la catástro
fe ocurrida en ~l mineral de Sewell; 

Uno del señor :Ministro de Justicia COll 
que contesta el oficio enviado a nombre de 
los Honorab]es Se·nadores señores Ocamp'o, 
T.1afertte, Reyes y Huevara, relativo' a la de
signación de un Ministro de Corte a fin de 
que se avoque al conocimiento de las res
ponsabilidades legales derivadas de la ca-
tástrofe ocurrida en Sewell; , 

Quedan a disposición de los señores Se
nadores. 

Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno, recaído~ 
en los siguientes asuntos: 
, S~bl'e autorización a la Mfnicipalidad de 

l"]orIda para contratar un empréstito, y 
Sobre autorización al Presidente de la 

República para qUe pueda reincorporar al 
Cuerpo de Carabineros de Chile hasta 20 ex 
Oficiales de los gndos que se indican, que 
hayan quedado fuera del servicio eon "'oce 
de pensión de retiro o' sin ella, s~a por"'ha
ber contraído matrimonio sin permiso o por 
cualquiera otra causa que no sean las que 

'se indican; 
Uno de la Comisión de Soliütudes Parti

culares recaído en los proyectos de ley ini
eÍados en un Mensaje de S. E. el Presi'dente 
de la República y una Moción de los Hono
rables Senadores señores Guzmán y Ortega, 
respectivamente, que benefician a la viuda 
e hijos menores del ex Senador don Peflro 
J~eón TJ galde ; 

Quedan para tabla. 
Uno de la Comisión de Trabajo, recaído 

1'11 el proyecto de ley sobre modificación 
del. artIculo ~65 del Código del 'l'rabajo, re-
latIvo a accIdentes del trabajo ' 

Queda para tabla. . . 

Presentación 

Una del Consejo Provincial del Colegio 
d~ Abog8;dos de Valparaíso en que formula 
dlVersas 1l1.~icaciones al proyecto de ley so-
hre repreSlOn del delito de usura. " 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Solicitud 

Una de don Osvaldo Godoy Nieto, en que 
pide interpretación de la ley N.O 8,086; 

Pasa a la Comisión de Constitución, IJe
gislación y .J usticia. 

Fácil Despacho 

Proyecto de la Cámara de Diputados so]jre 
prórroga de 1~ moratoria de obligacio
nes en moneda extranjera, cuya respon
sabilidad no haya asumido la Caja Au
tónoma de Amortización. 

En discnsióll g'eneral y particular el pJ'o
yccto del rllbro. juntamente con el corre;.;
pell(1ientn informe de la Comisióll de Ha
cienda; se da tácitamente por aprobado en 
los mismos términos propuestos. 

El j)l'oyecto aprobado quena como signe: 

Proyecto de ley 

".Artículo único.- Prol'rógase por el tér
mino de cinco años la vigencia del artículo 
1.0 rl(~ la 1l'Y N.o 4,972 y ele la ley N.o 5,029, 
e, contar desde el vencimiento de la ley 
l~.o 6,564, ]'csJW{·.to de aquellas obligaciones 
Cll;¡'a responsabi\idarl no hubiere asumido la 
Caja Antónoma de .\ lllortización de la Dell
(h: Pública. 

Esta ley '2mpezarú il reg-ir desde el día 
de su pnblicaeión en el "Diario Oficial ", 

• 
Proyecto sobre ascenso honorario a los so· 
brevivientes de las Campañas de 1879 y 1891 

En diseusión genera 1 y particular el pro
yecto del rubro; usa de la palabra el señor 
W.~lke~' para llla~ifestar su anhelo de que ei 
EJeeutrvo, que tIene la iniciativa constitu
eional en la materia, formu~e prontamente 
l~.n mensaje sobre mejoramiento de las pen
SlOnes de los veteranos, completando así. 
el solo hOllor que les dispensa este' })ro-
yecto. . ' 

El señor Grove adhiere a lo manifestado 
por el señor \Valker y pide que, en su nom
bre' se oficie al sf'ñol' lVIinistro de Defensa 
N~ciblHd, recabando la presencia del men
sa.Je a (jl1e Re ha referido Su Señoría. 

11]1 señor' vValkel' pide que se a"re<YUe tam
bién fiU firma al oficio soli('itac1~. '" 

Con el asentim\ento unánime de la Sali!. 
N,~ acuerda dirigir el oficio pedido a nombrf> 
ce los~os eXj1resados señores Senadores. 

El senOr Guzmán formula indieación pn-
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ní referir pI pl'oyedo eH di.sCllSíÚll, ~ólo ¡, 

lo,..: YetrrallllS <le la Campaña lle 1~·1~:. 

El ;.;eñor ,Yalkel' Sc opone a esta ílldica

e j Ó11. 

Cf~l'l'aclo el debate, se pone en votación }a 

j¡¡üicaeión del señor Guzmán. en la inteE

geneia de que Ri el'; desechada quetlar5 apro

bado el proyeeto. 
l{e(·.ogida la votación se obtiene 8 voto!'; 

por la afirmativa y 14 por la negativa, con 

] () que el señor Presidente declara. rechaza

da la indicación del señOl' GuzmáJi y apro

bado el proyecto en los términos formulados. 

qne Son 101'1 siguientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.- En conmemoración del 

J:H.o Aniversario Patrio, cOllcédese un as

{~enso honorario en sus grados, a contar 

,,1esd(~ el 18 de septiembre del presente año, 

¡\ ~()s sobrevivientes de nuestras guerras 

(:omprendidos en la ley 5,311, de 4 de di, 

ciembre de 1933". 

Incidentes 

A petición del Honorablf' Senador señor 

{juzmán se anuncian para la Tabla de Fá

<ül Despacho los informes de la Comisión oe 
Legislacinó y Justicia, recaídos en las con

¡¡mItas del Ejecutivo sobre ascenso de los 

.Tefes de Servicios de las FUf'rzas Armadas, 

~' sobre iniciativa de los parlamentarios en 

materia de aumentoR generales de pensione» 

f.iscales. • 

El señor Bórqnez se <!ongratula de la inau

-guración del servicio aéreo entre Porvenir 

y Punta Arenas, que coníltituye un paso 

.efectivo para el establecimiento de comuni

eacíones regularef; entre lVfagal'ane:; y el 

. ¡'CRto del paÍ». 

A petición elel señor Del Pino se acuer

da dirigir oficio en nombre de Su Señoría 

al señor Ministro de ObraR Públicas v Vías 

de Comunic~ción. transcribiéndole l~s ob

",ervaciones que' formula en cuanto a las 

dificultadeR de todo orden que provoea la 

falta de vías expeditas de comunicaciones 

entre Toltén y RUR alrededores. 

El señor Grove preRenta, en seguida, un 

proyecto para crear la Corporación de Co

ionización y SubclfVi:;ión de TierraR, com

plementari~ del de reform.a agraria que ini

dó en 1939. y previas algunas observa<!io

Hes Robre el pal·ticular, pide que Re inserten 

en el Diario de Sesiones diversos documen

tos relacionados con la materia. 
Por asentimiento unánime se a<!uerda la 

inserción f¡olicitada, y el señor Presidente, 

por su parte, dispone el envío del proyecto 

a la Comisión de Agricultura y Coloniza

éón para su informe. 

El señor \~\'ldunate se refiere a la ur

gencia de adoptar una 'Política económica, 

monetaria y social qUe permita al país apro

vechar las expectativas de afluencia de 

(lIpitales extranjeros. que se presentarán 

con motiyo de la liquidación del <!onflicto 

bélico. 
A petición del Honorable Senador Héc

tOl' Rodríguez de la Sotta, se acuerda pu

blicar in extenso el discurso del señor Al

dunate. 

El señor Allende, en nombre del partido 

Socialista expresa su satisfacción por el 

triunfo del frente demo<!rático nacional en 

el acto eleccionario del Perú, y aprovecha 

e"ta oportunidad para rendir un homenaje 

al ,Tefe del Partido Aprista, uon Víctor 

Haúl Haya de la Torre. 
El señor ReYfs adhiere a las palabras del 

señor Allende y señala la acción del Exce

lf'n~ísi11l0 señor Presidente Prado, que dió 

amp~jas libertades para la realización del 

acto electoral. 

Usa en seguida ue la palabra el señor 

'Martínez 'Montt para solicitar que, en su 

nombre, se oficie al señor Ministro de 

Obras Públicas y Vías de Comunicación, 

Roli<!itándole se sirva adoptar medidas in-· 

mediatas a fin de evitar que las próximas 

lluvias agraven aÚn más los considerables 

perj uicios que ha ~nfrido la zona de Ñu

ble, Concepción y Arauco con ocasión ael 

último temporal. 

El señor Ocampo formula indicación pa

ra eximir del trámite de Comisión y tratar 

sobre tabla el proyecto de la Cá~ara de 

Diputados sobre auxilio a las víctimas de 

1;, reciente catástrofe de ,Sewell. 
Sin embargo Su Señoría no insiste en 

':üención al hecho de que el señor Aldunate 

le deClara que la Comisión de Trabajo ha 

considerado la situación de dichos damI).i

ficados en el proyecto general de reforma 

de la ljey de Accidentes del Trabajo, que 

está en primer lugar del Orden del Día de 

la sesión de hoy. 

El señor Presidente anuncia para la Ta-
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bla de Fácil Despacho el proyecto sobre 
reincorporación al Cuerpo de Carabineros 
de hasta veinte oficiales, de diferentes gra
dos, que han 'quedado fuera del servicio. 

A petición (lel señor MartÍnez don Car
los Alberto, a la que adhiere el señor Guz
mán, se acuerda dirigir oficio en nombre de 
Sus Señorías aí señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, pidién
,lole se sirva cont-emplar en el Presnpuesto 
de} año próximo los fondos necesarios pa
ra iniciar los trabajos de captación del 
agua subterránea. eerca de Escorial, con el 
objeto de abastecer de agua potable a Val
paraíso y sus alrededores. 

A petición del señor Torres, apoyada 'Por 
f'l señor Alvarez, se acuerda dirigir oficio, 
en nombre de Sus Señorías. al señor Mi
nistro de Obras Públicas y Vías de Comu
niea\ción, pidiéndole se s'itva intensificar 
lOs estudios sobre embalses en los valles de 
Huasco y Elqui, Ila Paloma. en el depar
tamento de Ovalle y Huintil, Limahuida y 
Pupió en el departamento de Tllapel. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Proyecto que modifica, el Oódigo del Traba
jo en lo reiativo a indemnizaciones por ac

cidentes 

Considerado el proyeeto elel rubro, cu
.vo plazo elc urgencia en el trámite a 'Co
misión está vencido, se acuerda a insinua
eión del sefior Ministro, trasmitida por el 
señor Rivera, dejar la consideración de es
te asunto para la sesión de mañana. 

Proyectil rnr el cllal se declara monumento 
nacional la propiedad ubicad.a en ... la ciudr.d 
de T'aJca, dp'11de se inS+'11ó' el cll<trtel direc-" 

torial del Ejército del Sur. 

Considerado este proyecto, que se en
cnentra en quinto trámite ,constitucional, 
se acuerda ,:Jor asentimiento unánime llO. 

insistir en el rechazo de la ll'lodificación 
introducida en éf por la Honorable Cáma
ra de Diputados. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artícm1o 1.0. Declárase monumt'uto na-

clonal la propiedad ubicada en Talca, ca
lle 1 NorÍ\' esquina con 2 Oriente, en la 
que se i.nstaló el Cuartel Directorial del 
Ej~rcito del Sur, donde· fué aprobado por 
el Director Supremo del Estad<;>, don Ber
l~ardo () 'Higg-ins, el texto del Acta' de Pro
clamación de la Independencia de Chile; 
y, calificada por esta ley su utilidad .públi
ea, antorízase al Presidente de la Repú
blica para que proceda a su expropiación, 
por intermedio de la Dirección General de 
Obras Públicas, en conformidad a las dis
posiciones del Título XVI del I,ibro Cuar
to del Código de Procerlimiento Civil. 

Dicha propiedad será destinada a esta
blecer en 'ella el Museo O'Higginiano y el 
Museo de Bellas Artes de Talea, que serán 
mantenidos por la Dirección General de 
esos servicios. 

La Direccióli General dl' Obras Públicas, 
hsesorada por el Consejo de Monumentos 
Nacionales, creado por el deereto - ley 
N,o 651, de 30 de octubre de 1925, estu
diará y realizará la restauración del edi
ficio al aspecto :.' condiciones q ne tenía 
('u 1818. 

Artículo 2.0. El Presidente de la Repú
blica dispondrá lo conducente para la re
patriación de los restos de doña María 
Isabel Hiquelme y Meza, con los honores 
propios! a la madre del fundador de la 
Hepública. 

Altículo 3.0. El gasto que rlemande ei 
l'umplimiento de la presente ley se impu-· 
tará a los fondos provenientes de la Co
lecta O'Higgins. 

Articulo 4.0. 1m presente ley regirá des~ 
de la fecha de su publicaciún en el "Diario 
Oficial ", 

Proyecto sobre modificadón y org'anjzac~ón 
del Oonsej~ de la Oaja de Orédito Agrario 

Considerando en 4.0 trámite el pr0p\('to 
elel ruhro juntamente (oou el informe dp, 
la Com'isióll de A<gri>cultura en que reco
mienda recabar de la HoÍlorable Cámarll 
de ,DiJputadio;, su acueIJelo ,para ar'clhi'V:J.J· 
e.ste proyecto. que ha perdido su opoctuni 
(lael, y para el caso ele no sei' acogi.d.a esÍ'l 
j)l'oposi,ción, insistir, por parte del Senado, 
('Il mantener las m()ielif~cacionesqu.~ intro
(lnjo en esteasuuto en el segundo trámite 
comrt.itucioJ1al, se da por aprobado el iu
forme en cuanto a la proposición princi
pal, {tordándose, en consecuencia. l'i'cabar 
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ti asentimiento de 1a GámarIJ de Diputados 
para arc'hivar este -asúnto. 

Pl"I;Jyectp sobre de'l.'ogación de las leyes que 
establecen como feriado lega,l el 20 de 

septiembre 

Oonsiderando el proyecto del rubro, que 
se encuentra en 4.0 trámite constitw 
(jonal, usan oe la palabra los seoores Ro
dríguez, Mal'tínez don Carlos .A.1berto, Do
mínguez, Ocamrpo, Aldunate, Prieto, Brrá
zuriz don Ladislao y Grove. 

Oerrado el debatp, se procede a v'Jtar si 
el Senado insiste o no en mantener la nlO
dificaeióll que ,ha introducido en este asun
to, y que eonsiste en.la supresión" de su 
drtículo segundo, y resulta la afirmativa 
I¡or 20 votos a favor, 9 en contra y :~ pa
leos. 

QueJa terminada la dis{;usión de este 
jll"oyeeto cuyo texto es como sigue: 

Pr oyecto de Ley: 
Artículo 1.0- Se derogan las rlisp()~i

eiones legwles vigentes que establecen co
mo feriado' legal el día 20 de Septiembre. 

Artículo 2.0-:- Esta ley regirá desJe su 
·¡m b]iüación en el "Diario Oficial". 

.l<Jn conformidad al aicuerdo general de 
I 

La Sala, ésta procede a constituírse en se-
sión secreta para tratar sobre aSlmtos 
;,Iarticulares dc- gracia y en ella se adoptan 

,las resoluciones, de que se deja constancia 
en acta por separado. ' 

OUEN'r.A DE LA PltESEI);TE SESIOK 
Se aió cuentll. 

1 . o, - De lo" sigu~e/Jl:tes Meru;ajes del 
Ejecutivo: 

Coneiudadanos del Senado y de ia Cá
ruara ele Diputados: 

'rengo el. honor de poner en vuestro (:;0" 

nocimiento que; con el objeto de introdu
l;il'le algunas modificaciones y llenar algu
'lOS vado:;; :.le que ado'lece,' he resuelto re" 
i:rar el Proyf>cto de Ley sobre Oódigo Or
~~ánic(; de los )uzgados EspeciaLes de Me
J~ores, remitido ala consideración de esa 
Honnra»le Oorporaeión eon· Mens.aje N.o 
14, de !) de julio de 1943. 

Santiago, !l de julio de 1945.-- J. A. 
Ríos M.- E. Arriagada S. 

COllljudaJ.;mos del Senado: 

.E1l conformidad a lo dispuestú en el 
>; ,o 7 ch'l artículo 72 de ta Constitución 
l'olÍti<:(l ([pI l<Jstallo, tengo el honor de so' 
licitar vuestro acuerdo PlU:a ascender a 
Comandante de Grupo Cirujano, al Co
mandante de gseuadrilla Cirujano dOll 
Luis Vivanco Oorbalán. 

Este jefe reúne los re,quisitos para el 
ascenso J' a,demás cuenta con la vacante 
iesipectiva. 

Como allteeedellltes desti~aclos a acreditar 
io::; méritos del Comandante de cuya pro
InO'CiÓll se trata, se a{;OmpaÍÍall los siguien
t Pi> docllm en tos: 

J) Copia de su !Luja de Servicios; 
::) Cl1acl¡·o d~mostrativo .le sus requisi

to . ..;, y 

(3) ..l. .... pre!5iaeión general por el señor Co
mandante en Jefe de la Pu'erza Aérea de 
Ohile. 

Santiago, 6 de julio de 1945.- J. A. 
Ríos M.- A. Carrasco" 

iOoneiudadanos del Senado: 
En conformidad a 10 dispuesto en el N.o 

7 del artículo 72 de la Constitución Políti
ca del Estado, tengo el honor de solicitar 
vuestro aeuel"do para ascender a Comodoro 
l üujano, alOomandante de Grupo Ciru
jano don Agustín Inostroza Pérez. 

Este jefe reúne los requisitos para el 
ascenso y además cuenta con la vacante 
respectiva. 

(jomo antecedentes destinados a acredi
tar los méritos .]el Oomandante de cuya 
promocióI~ se trata, se acompañan los si
g-uientes documentos: 

l)Co:pi¡¡. de su Hoja de Servicios; 
2) Cuadro demostrativo, de sus requisi

tos, y 
3) A'preeiación general por el señor Co

mandante 11 Jefe de la Fuerza Aérea de 
Ohile", 

Santlago, () de julio de 1945.- J. A. 
Ríos M.- A. Carrasco. , 

COlleiudanos del Senado: 
De ('onformidad con el artí<!ul0 72 nú-

1rero i de la Oonstitución Política de la 
n epúbliea y existiendo vacantes en el 
Escalafón cleOficiales de la Armada' v 
('onsu Itándose en el Presupuesto del Minis"
terio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Marina, Jos fondos correspondientes, tengo 
el honor de pedir vuestro acuerdo para as-
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{:endei" al graüo de Capitáll (le NavÍ'O 
Contador, af Capitán Üe ]"ragata Contador 
ceño!' Hamiro Se'Pú1veda .Mena. 

EL méncionado Oficial de la. 2Harina de 
t1uerra cuya hoja de servicios se acompa
Jia, tiene SU" requisitos cumplidos para el 
i:lscenso, ha desempeñado a entera satisfac" 
e ión del Gobierno las diferentes comisio
lIes qlle se le han encomendado y su as
tenso se Holicita eH vista de las necesida" 
(~es del sel'vicio. 

Santiago, i5 de julio de 1~)-15.-, J. A. 
Ríos .1VI.- A. Carrasco· C. 

Conciudadanos del Senado: 
De eonfornü::lad con el. _articulo 72 nú

mero 7 de la Constitución Política de la 
Hepública y existiendo vacantes en el 
Es'calafóll de Oficiáles de la Armada y 
(ollsultándose en el Presupuesto del Mi
llisterio (Ú Defensa Nacional, Sub secreta-
1'111 de Marina, los fondol-l correspondien
tt's,' tengo el honor de pedir vuestro acuer" 
tÍo' para ascender al grado de Capitán de 
X avío Gontadór, ~l Capitán de FragaJa 
Contador señor Roberto Suazo UIloa. 

Elmencionado Oficia~ de Administra
t·jón de JaJV[arina de Guerra, cuya hoja 
(~, servicios se acompaña, tiene sus requi
~ito,s cumplidos para el ascenso, ha des" 

,ullIpeñado a entera satisfaeción del Go
l lerno las diferentes -coIllisiones qUe se le 
han encomendado y su ascenso se solicita 
en vista de las necesidades del servicio. 

Santiago, 5 de julio de 1845.- J. A. 
Ríos M.-A. Carrasco C. 

Conciudadanos del Senado: 

De conformidad con eL artículo 72 nú
mero 7 de 1/:1 Consütución Política de la 
Hepública y existiendo vacantes en el Es" 
~ala:fón ele Oficiales de la Armada y cori
¡,;ultándose en el Presupuesto del Ministe
:'io de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
}{arina, los· fondos correspondientes, tengo 
l'l honor de pedir vuestro acuerdo, para as
celder al grado -de Oapitán de Navío Ci
lujano, al Capitán de Fragata 'Cirujano se
ñor Hngo Vicuña Monardes. 

El men:cionado Oficial de la Marina de 
Huerra, cuya hoja de servicios se acompa
Jia, tiene sus requisitos cumpIidos para el 
as>censo, ha desempeñado a entera satis
j accióll el!'l Gobierno las diferentes comi
~ione" guP sp le hall encomencládo y su 

mwenso se solicita en vista de las necesida
kies del ·servicio. . 

Santiago, 5 de julio de 1945.- J. A· 
Ríos M:- A, Carrasco C. 

2 . o- De los, ~igui~ntes ,'ficios de la H. 
Oámara de Diputad¡os: 

Santiago, ;; de julio de 1945.- La Cá
lllara de Diputados acordó recabar eL asen
~imiento del H. Senado, para enviar al ar
chivo por. h?ber perdido su oportunidad, 
íos signientE's proyectos de ley: 

1.- El que crea Juzgados de Letras de 
JI enor Cuantía, con jurisdicción sobre las , 
(jITlUnas de Curacawtín, Puerto Saavedra 
y Loncoche; 

2.- El qUe modifica el artículo 1.0 de 
la ley ~.o 6,110, de 27 de septiembre de 
] 937, que reformó el Código de Minería, 
("\1 lo relativo a la caducidad ele las per
tenencias mil/eras; 

3.- El que declara que el artículo 4.0 
de la ley N.o 6893, se refiere a las subvell
{: ¡unes del Presu'puesto del año 1940; 

4.- El ql1e deroga el N.o 2 elel artícülo· 
J9R elel Código Civil, quP establecía la in
capacidad de los miembros .Jel Ejél'c:ito y 
la Armada para toda. tutela o cllradllrÍa; ~' 

:5.- El que crea un Juzgado (le LetralS 
de 'Mayo'!' Cuantía en. Quillota y otr:) en 
Llay-Llay.' Lo que tengo el honol' de co
I c'unicar a V. E. Acomipaño los anteceden
! es l·espectivos.· Dios guarde a V. E.-
J.A. Coloma.- Aniceto Fabres. Secreta
rio de Comisiones. 

~alltiago, ::; de julio de 1945.- Con mo
Lvo del Mensaje, informe, y demás ante
"edentes, . que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Oámara de Diputados ha 
~('nielo a bie'l prestar su aprobación al si
gltlentp 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 Los préstamos otorgados 
pOI' la Corporación de Reconstrucción y 

Auxilio a comerciantes, ill'austrialés y agri
(~ultores damnificados por el terremoto, en 
conformidad al artículo 4.0 N.o;) de la Ley 
N.O 6,640, se pagarán en la siguiente forma: 

a) Estos préstamos devengarán un jnte-
1 és anual del 3010 a contar desde el ven
e;miellto del plazo de dos años que se se
-¡-¡ala en la di"pooi'ción citada en el inciso 
'e nte riol' ; 
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b) Lps deudores deberán pagar total
mente los intereses devengados conforme a 
la letra a) y por 10 menos ellO 010 del ca· 
pital, antes ,iel 31 de diciembre' del pre
lSente año. Estos pagos podrán hacerse por 
parcialidades ,dentro del plazo indicad.o j 

c) A los deudores que den cumplimien
to a lo dispuesto en la letra b) no se les 
~obrarán intereses penales por la mora en 
~lue hayan incurrido antes de la vigene:,ia 
de esta ley; . 

d) ljlas sumas que los deud,ores hayan 
enterado o enteren antes del 31 de diciem
bre, po'r cualquier título, se liquidarán el 
:n de diciembre próximo, y se imputarán 
en primer lugar a los intereses indicados 
en la letra a) y la diferencia a capital; 

'e) El saldo del capital que se quede 
adeudando al 31 de diciembre próximo se 
pagará en ocho cuotas semestrales iguales. 
con sus respectivos intereses, a contar des
(le la fecha indicada. Si en el préstamo' 
rrimitivo se hubiere e¡;;hpulado un plazo 
mayor o condiciones más favorables para. 
el deudor, regirán para el saldo las estipu
lacione¡., del contrato. 

Artículo 2.0 En todo lo demás quedarán 
,'igenles las disposiciones de la Ley N.O 
6,640 y su Reglamento, y las estipulaciones 
del contil"ato primitivo. Se mantendrán 
además en todo su vigor, por el ministerio 
de la ley, las cauciones que garantizan 
tstos préstamo.~. 

Artículo 3.0 Ijas disposiciones del ar
tículo, 1.0 no benefieiarán a los deudores 
(me no cumplan con la letra b) del mismo. 
, Artículo 4.0 La Corporación y las Cajas 
t;'amitadoras suspenderán las acciones ju
<!ieiales que hubieren iniciado por el cobro 
de estoo préstamos. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi' 
eial". Dios guarde a V. E.-- J. A. Coloma. 
L. Astaburuaga, Prosecretario. 

3·0- De los siguientes informes: 

De la Comisión ,¡le Constitución, Legislación 
y Justicia. sobre la solicitud de don Mauri· 

cío Michellod Beluzan 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitneión. IJegis
lhción y ,Justicia' tiene el honor de inbr
lEaros ia solieitucl de don M anrieio ~1iche-
110d Beluzan, empleado, domiciliado en el 

Departamento .lc 'l'raiguén, provincia de 
.\1 alleco, en que pide amnistía. 

Consta de los antecedentes que se acom
paiiall a diefua solicitud que con feGha 27 
tie noviembre de 1920 el Juez de Letras en 
1(1 (;riminal de 'rraiguéll condenó alseño'r 
.\1iehellod por el delito de homicidio a. la 
,Jena ele J años y un día de presidio, y a 
].1 de inhabilidad absoluta peI1petua par.a 
cargos y oficios públicos, derechos políticos 
y profesionales titulares, sentencia que fué 
"Ollfirmada por la r. Corte de Apelaciones· 
de Cuncepeión. 

Posteriormente y por Decreto Supremo 
!Oe ~omnutó por multa a benencio del Hos
pital ele 'rraiguén el tiempo que le faltaba 
i ara cumplir t>U condena. 

Desde entonces hasta la fecha lui obser
\'CIclo el .'ieñol· )lkheUod intachable conduc
ta. 

COll estos ante~e,jentes y eonsiderando 
uny especiamente el heCJho de que ya han 
nallscurrido más de 25 años desde la fe
eha PH que el solicitante delinquió, como 
c;siJnismo, la circunstancia de haber sido 
:ndultado por el Ejecutivo, vuestra Comi' 
~iÓll estima de justicia aceptar la solicitud 
del señor 1\Iichellod y al efecto os pro'pone 
la aprobación del siguiente 

Pro¡yecto de Léy: 

Artículo único.- Coneédese amnistía a 
don ::'IIauncio MiC!hellod Beluzan, conde-

. ::ado por sentencia del Juzgado de Trai
guéu, de feeha 27 de noviembre de 1920, a 
la pena de cinco años y un día de presidio 
,\' .lemás aC<le¡;,orias que se indi,can en dicho 
tallo, y que fué indultll!do por Decreto Su
premo de 20 de agosto de 1921. 

Esta ley re'gi.rá desde la feclha de su 
jmblicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 4 de julio de 
1 !l+fí.- H. Walker Larraín.- Fernando 
Alessandri R.- Manuel Muñoz Cornejo. 

~\.cordado en sesión de fecha de, ayer, 
bajo la presidell'cia del señor Walker, . y 
l'O]] asisteueia de los señores AleRsandri 
(loH 1<'01"111111<10 Y Muñoz, Cornejo. 

E. Ortúz&r E., Secretario,. 

De la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, respecto de una posible incom' 
patihilidad parlame'Dtaria del señor San;\-

dor don Salvador Allende Gossen¡¡. 

IIoIIOl'ub]e Senado: 
Con fecha 29 de mayo pasado, el H. Se-
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nador don Salvador Allende Gossens, os 
ha. solicitado un pronunciamiento respecto 
<le si existe incompatibilidad entre su e:,argo 
de Senado e y los de Presidente de la So
lüedad Anónima Bacteriológico de Ohile y 
Dieector del, Laboratorio Ohile S. A., ma" 
Jlifestando que, para el caso en que se re
.'uelva que e4iste la incompatibilidad, opta 
I.\esde luego, formal y ex,plícitamente por 
d <,argo de Senador de la República. 

\' uest1'a Ce·misión de Constitución, Le
gi[~lación y Justicia ha estudiado, eón todo 
üJterés esta e:,ol1sulta y tiene el hono·r de 
informaros al respecto. 

Las diBposicioneR le.gales en juego y con 
dt'l'egl0 a las l:l1alcs debe resolverse este 
r,Slll1to, son el inciso primero del: artículo 
29 ele la Consti tll'eión Política del Estado y 
el artículo 3.0 de la ley 6,922, de 19 de 
marzo de 1941, interpretativa, en esa par
~t:, de la di"'posición constitucional referida. 

El. inciso primero del artículo 29 de 
l·uestra Oarta Fundamental expresa lo si" 
guiente: 

"TJos cargos de Diputados y Senadores 
"on incompatibles entre sí y con los de re
preseutantes y municilpales. Son incompa" 
1; bIes también con todo empleo público re
tribu~do con fondos fiscales o municipales 
y con toda función o comisión de La misma 
"aturaleza, a eX'cepclOn de los empleos, 
fUIwiones o f.omisiones "de la ensE)ñanza su
perior, secundaria y especial, con asiento en 
la ciudad en Que tenga sus sesiones el 
Congreso". 

y el artículo tercero de la ley 6922 ci
tada, inteJ'})l'et.ativo, como se verá. de la 
disposi(' ión constitucional indicada, expresa 

. por su pcll'h': 
"Para los efectos de lo dispuesto en el 

inciso primrro del artículo 29 y del artícul.o 
:30. de la COllstitución Política del Estado, 
se entienden como funciones Q comisiones 
de la misma naturaleza, las que se desem
peñan como Consejeros, Directores o em
pleados en las instituciones semifiscales. 
empresas o entid~des en que tenga inter
vención el Fisco, por aportes de capital, 
designación de miemhros de los Dire6torios 
o Consejos o particilpación de utilidades. 
Se eXiceptúan la~ comisiones o funciones 
puya designación corresponda .a la Oámara 
Je Dirputados o al Senado. 

:BJs' evidente que la parte de la dis11O<si
eión constitucional que pudiera motivar la 
incompatibilidad de que se trata es aquella 
que se refiere "a toda función o c:omisión 

, 

de la misma naturaleza", ya que los carg06 
de Directores que desem.peña el señor Allen
de en las Sociedades indic3J:las anterior
mente, no S011 dc representante o municpa!. 
ni constituyen tampoco un empleo público 
J'etribuído con fondos fiscales o muni,tipa
¡es. 

Ahora bien, el artículo 3.á de la ley 6,922 
>e encarga de definir, en los términos ya 
j l·ansürjto.~, lo que debe entenderse por 
"funciones o <.:omisiones de la misma natu-
1 aleza" y en conformidad a elliols para 
'.le'Íerminar si existe o no la inéompatibili
dad en cuestión se hace necesario estahle
('er si las Sociedades "Bacteriológico de 
Chile S. A." y "Laboratorio Ohile S. A." 
bon o nó ím,tituciones semifiscal.es, o em" 
l)resal' o entidades en que tenga interven
ción el I'~isco, por aporte de cwpital, desig
¡¡ación de miembros de sus Directorios o 
Consejos o parÜcipación en sus utilidades, 
pues las funciones que se desempeñen co
mo Oonsejeros, DirectDres o empleado en 
tales institu~iones se entienden como. fun" 
eiones o comiBiones de la misma naturaleza 
J-jara los efectos de lo dispuesto en el inciso 
primero del artíüulo 29 de la Carta Fun
damental. 

No cabe duda de que las Sociedades ex
preswdas no s~ instituciones semifiscales. 
N o tienen las características propias de es
tas instituciúnes y son, en cambio, so~ie" 
dades anónimas y, por 10 tanto, personas 
jllrÍi:licas de dereclJlO privado. 

T.Ja circunstanf.ia de que dichas socieda
des hayan sido formadas por personas ju
rídicas o entidades que tienen el. carácter 
ue institUCIOnes semifis<:ales, ~omo lo son 
por ejemplo la Caja de Seguro Obligatorio 
v la Oorporación de Fomento de la Produc
~ión, miembros ambas· de la Sociedad Anó'
nima Bacteriológico de Ohile y 1aboratorio 
·Ohile S. A., no es sufiIJiell'te. a ;iuicio de 
vuestra Comisión, para imprimirle el c~
rácter tambifn de institución semifis-cal a 
las So·('iedades constif~üdas por ellas, por
que no pnede olvidarse el princrpio de de
recho según el cual la sociedad constituye 
una persona jurídica distinta de los indivi.
¡luoo: qur la componen: Por otra parte, en 
(! caso de la Socieda>d Anónima Laborato
rio Chile ella ha sido también formada por 
los particulares, -cuyo interés está repl"e
,,('ntado por 342.()158 acciones. 

Si llO son instituciones semifiscal.es las 
<'Gciedades de que se trata, quedaría por 
ver si son empresas o entidades en que 

• 
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tenga intervención el ]<-'isco, por cualquiera 
,,!.e los conceptos a que se refiel'~ el artículo 
i~.o de la ley 6,922, o sea, por aportes de 
ca.pital, designación de miembros en los 
Directorios o Consejos o participación de 
utilidades. 

\lt>¡lestra Comisión ha· tenido a la vista 
Jara resolver este punto, los estatutos de 
¡aH Sociedades Anónimas.. de que se trata y 
c:espu?s de un estudio .::le los mismos ha 
negado a la conclusión de que el Fisco no 
tiene interés en ellas por ninguno de los 
lonceptos indicados. 

A Es tierto que se trata de empresas o 
entidades en que hay instituciones semifis
cales, como las señaladas a título de ejem
¡.lo más arriba en este informe, que tienen 
Interés en ellas por aportes de capital, de
signación .::le miembros de los Directorios 
\' Consejos o participación de utilidades, 
pero 110 e¡; menos cierto que dichas institu
eiolles semifiscales no constituyen el Fisco, 
J ,uesto que SE, trata de personas jurídicas 
('on personalidad pro·pia, con representa
lóión, administración, patrimonio, etc, inde
pendientes y distintos de los del ]<-'¡s'co. 

Resulta así, que si bien puede sostenersl' 
('n el sentid'Ü vulgar o, aun, económico que 
¿J Fisco tie.1e interés en estas So'ciedades, 
puesto que lo tiene en todas. o algunas de 
las instituciones que las han formado, no 
¡:.uede hace'rse tal afirmaóón en el sentido 
jurídico estricto que es el que debemos 
considerar para interpretar di'eha disposi
dón legal. 

Otra conelnsión nos llevaría al absurdo 
de sostener que el Fisco y las instituciones 
~·pmifiscales constituyen una misma e idén
tica persona jurídica, <'.onclusión qne esta
ría en pugna con ~a realidad y con el de
l'e~ho. 

Por otra parte si bastara la circunstancia 
de que una institución semifiscal tenga in
terés, por cuaI.quiera de los motivos anota-' 
,,"os, en una sociedad cualquiera, para esti
mar que en tal caso es el ]'is60 quien tiene 
irterés, resultaría que ningún parlamenta
rio podría tener seguridad en su cargo de 
Director de dic,ha sociedad, ya que estaría 
('11 manos de' cualquier institución semifis
",al inlhabilitarlo, mediante la adquisición 
en el mercado de ac'ciones de eUa y en 
esta forma los congresales no podrían ser 
Director de nnguna s06edad anónima, por
que con respecto a todas exist.iría tal even
tualidad. 

Estas consideracione¡;; conducen a vues-

tra Comisión a la conclusión de que en el 
caso sometido a .su di0tamen no existe in
('ompatibilidad alguna. 

Sin embargo, no puede desconocer esta 
Comisión el hecho de que la di¡;;posición le
gal del artículo 3.0 de la ley 6,922, inter
j;retativa de los artí,culos 29 y 30.::le la 
Constitución Política del Estado, resu~~ 
ubscura y deficiente para resolver algunos 
(asns que pudieran ocurrir y que ante el 
tspíritn y la intención del constituyente se
ría de manifiesta incompatibilidad, más 
aÍln, podrían estimarse como verdaderos 
('asos de fraude' a la ley. 

Así, la letra de la .:J.is'posición referida 
"0 impediría, o por lo menos resultaría du
~los(), que instituciones semifiscales esta
bleZ'can organismos filiales de ellas, mu
dhas veces con funciones proipias de las ins
t:t.uiciones semifiscales y que por ser per
';(Jl1as jnridicf~5 disfiÍntas de las madres 
que las constituyeron estarían al margen 
¡'ogal más no moral de las incompatibili
úac1es que el constituyente estimó conve
IJiente establf;cel', lo que incuestionablemen
te no puede ser a<'.eptable. 

Eu e~ta situa'ción vuestra Comisión os 
in .. únúa la conveniencia de que se dicte una 
lEy que aclare y haga más eficaz la dis
posición elel artículo a.o ele la ley 6,922, 
tanta/'; veces citada. a fin de salvaguardar 
en toda sn integridad el sentido y espíritu 
de ]a Constitución en la parte en que rige 
las incompatibilidades. 

Volviendo al punto concreto de la c'o'11-
:mlta que le habéis formulado a vuestra 
Comisión, (~on motivo del requerimiento 
que os ha hecho el Honorable Senado'r se
iíor Allende, ésta eonsic1era que en su caso 
1'0 e~ist'e la incompatibilidad que temía 
puniera afectarle. 

Sala de la Comisión. a 9 de julio de 
1945.- H, Walker Larraín.- Fernando 
Alessandri R.- Humberto Alvarez Suárez. 

Acordado en sesión de fecha 3 del pre
"ente, bajo la presidencia del seño·r Wal
kel' y con asistencia de los seÍlorpf; 1\ 1e,,
'-F!1](lri y ;\lval'ez. 

E. Ortú:mr E., Secreüll'io. 

4.0 De la siguiente Cuénta de Tesorería 
del Honorable Senado: 

Santiago. o de julio dr 1945. 

Honorable Senado: 

En cumplimiento ele lo dispuesto en eJ nú-
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mero 3.0 del artkulo 153 del Reglamento, 
tengo la honra de someter a V. E. las euen
tas de la Tesorería del Senado, correspon
éüentes al primer semestre del presente año, 
conforme al detalle que adjunto a esta 
presentación. 

IJos eomprobantes respectivos quedan en 
f'sta Tesorería. a disposición del Honorable 
~'ellado. 

Dios ¡rnarde a V. E.-Gonzalo González_ 
pevoto, Prosecretario y Tesorero del Re-
nado. ., 

5.0.-De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 
Don Raúl Guevara Reyes, actual Secre

tario del 2.0 Juzgado de Letras Civil de 
"Menor Cuantía de esta ciudad, fué 
nombrado Secretario del.Juzgado de I;e
tras del Departamento de Río ~egro, por 
Decreto Supremo N.o 1,945, de 10 de mayo 
ele 1940, con grado 7.0 del Escalafón Ju
elidal y con llna renta anual de treinta mil 
pesos (a:llOra * ¡¡.:t.noo ley )J.o 8.1 00 <le mar
zo de 1945). 

Por Decreto Supremo No. 2,16], de 11 de 
Junio de 1942, fué designado Secretario del 
.Juzgado de IJetras de La Unión, también 
('on grado 7.0 del mencionado Escalafón y 
eon la mirlJlU re!}ta' de treint3 mil pesos 
anuales (ahora $ 54,000). 

Con 'posterioridad se le nombró Secreta
rio del Segundo Juzgado de 1Jetras de Me
nor Ouantía de Santiago, con la misma ren
ta de _ treinta mil peso:3 anuales, (ahor.1 
$ 54,000) pero con grado 8.0 del Escalafón 
Judicia1. De manera que el señor Guevara 
con este nombramiento ha perdido Un gra
do; ha pasado del grado 7.0 al grado 8.0 de 
dicho Escalafón. 

Conscientes de la gravedad que encierra 
esta pérdida de grado para el actual Se
cretario de Menor Cuantía, hemos resuelto 
que la mejor manera de reparar este daño 
y como un estímu:o al buen funlcionario 
judicial, es proponer una ley que le con
serve el grado anterior, el que tenía mien-
1::<1s rlesempeñaba el cargo de ·Secretario 
de TJetras de Río Negro y, posteriormente, 
de T.Ja Unión. 

Por otra parte, el Erario Naeional no va , 
a sufrir ningún nueyo desembolso, pues el 
nuevo cargo que ocupa tiene la misma 
renta que los anteriores, y tampoco se va 
a perjudicar nadie con esta medida. 

Como antecedentes debemos manifestar a: Honorable Senado, que en otras oCásio
Hes y ~n situacftón análog'as, se ha 1e
gislado sohre la misma materia. así por 
ejemplo, 1'01' ley 6,027, de abril del año 
1987, en SIl artículo 5.0 se le conservó la 
eategoría de Notario y Conservador de 
Bienes Raíces de Capital de Provincia, al 
fleñor Juan Concha BenÍtez, COllservador de 
Bienes Raíces de Puerto Varas, ,que es un 
simple Departamento, por haberse trasla
dado de la -ciudad de Puerto Montt á aque
lla ciudad. 

Por ley N.o 6,073, de septiembre de 1937, 
artículo 3.0 transitorio, se le concedió el 
grado de Juez de Letras de Departament.o 
(grado 5.0) al Juez del Primer .Juzgado de 
TJetras de V.alparaíso (grado 6.0), don Tu
lío Green Cruzat. Por esta misma disposi
dón se conservó el grado a varios funcio
.rarios que fueron rebajados sus cargos por 
esta ley. 

Por estas consideraciones venimos en so
meter a vuestra aprobación el siguiente , 

Proyecto de ley: La pérdida de un grado irroga serios 
perjuicios al señor Guevara para el futu
ro de su carrera. judidal, Que ha sido bri- Artículo 1.0 Consérvase el grado de Sellante. En efecto, según difl'posiciones le- cretario del 2.0 Juzgado de Letras de Me-' gales del Código de Tribunales, (artículo n.or Cuantía de Santiago, don Raúl Gueva-268), los funcionarios judiciales que tuvie- 1'a Reyes, a contar de la fecha de su nomren más de cinco años de permanencia en bramiento para este último cargo, ocurrila misma categoría, tendrá;n para los efec- do el 7 de agosto de 1942. tos' de los ascensos, los mismos derechos Artículo 2.0, Esta ley comenzará a regir que los funcionarios de la categoría inme- desde la publicación en el "Diario Oficial", cliatamente superior. Si al señor Guévara y su duración será por todo el tiempo que se le -conserVa el grado de Secretario de ti señor Guevara desempeñe sus actuales Departamento, puede optar al cargo de Se- funciones de Secretario de Menor Cuanereta.rio de Juzgado de Asiento de Cortes o tía. al de jueces de Departamentos o de Menor Dr', Isauro Torres,- Manuel Muñoz Cor-Cuantía de Santiago, debiendo figurar en . nejo, 
la correspondiente terna, 'Por derecho pro-' 
pio. 
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Honorable Senado: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. La. Dirección de Correos y 
Telégrafos 'procederá a organizar un Mu
seo Postal en el que se expondrá al público 
una colección de sellos de correo y los ob
jetos que se estimen de interés relaciona
dos COn la historia del Servicio en Chile. 

Artículo 2.0. Los sellos que se exhiban 
serán: 

a) los que la Dirección haya recibido o 
reciba de las administraciones postales ex
tranjeras en cumplimiento de las disposi-
ciones postales internacionales; , 

b) los senos chilenos que entregue a 1.a 
Dirección de Correos y Telégrafos la Di
rección de Especies Valoradas; 

c) los que la Dirección de Correos reci
ba en obsequio o en préstamo de Jos par
ticulares. 

Artículo 3.0. IJa Dirección de Especies 
Valoradas entregará a la Dirección de Co
rreos, para el Museo Postal, una serie 
completa de todos los sellos que l1ilya 
emitido o emita en el futuro. 

Artículo 4.0. Todos los sellos repetidos 
que )losea actualmente la Dirección de Co
rreos se enajenarán, dentro del plazo de 
seis meses, en remate público. Los repetidos 
que reciba en el futuro se enajenarán en 
remates anuales. 

Artículo 5.0. Se encargará la clasifica
ción de los sellos y la organización de los 
remates a la Sociedad Filatélica de Chile. 

Artículo 6.0. El producto de los remates 
Se aplicará íntegramente a la organización, 
mantenimiento y enriquecimiento del Mu
seo. y, para este efecto. se depositará en' 
una Cuenta especial de Depósij;o en la Te
sorería General de la Repúbli'ca, sobre la 
cual podrá girar el Director de Correos en 
conformidad a un plan de inve'rsión que 
será sometido, para su aprobación, al Mi-, 
nisterio de 10 Interior. 

Artículo 7.0. La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Maximiano Errá.zuriZ 

6.0 De la siguiente comunicación: 

Habana, 25 de abríl de 1945. 
Señor Presidente del Senado de la Re

'Pública de Clhile. 
Distinguido señor: 
El Congreso de la República de Cuba, en 

sesiones (lelebradas los días 23 y 24 de abril 

del corriente año, ha a'probado la Reso
lución Conjunta que en copia tengo el alto 
honor de remitirle, referente, al homenaje 
que ha de rendir 'el Poder Legislativo de 
Cuba a la memoria del inspirador de la 
po;ítica de Buena Vecindad entre las na
ciones del Hemisferio Occidental, artífice 
de la Nueva América y heraldo exclareci
do de la libertad de todos los pueblos, 
Franklin Délano Roosevelt. 

_Aprovecho esta oportunidad para, reite
rár a ud.. el testimonio de mi considera
ción más distinguida. 

Muy atentamente.-Dr. Eduardo Suárez 
Rivas, Presidente del Congreso. 

La Cámara de Representantes y el Sena
do, en sesiones celebradas los días; 23 y 24 
de abril del' corriente año, respectivamen
te, han aprobado la sigui.ente 

Resolución Conjunta 

primero: ~o-cia!rse \al duelo universal 
motivado por la muerte de Franklin DI. 
Roosevelt, \Presidente de los Ecs,tados Uni
dos de América, definidor y defensor de 
las -Cuatro Libertades, propugnador de la 
Política de la Buena Vecindad entre los pue
blos del Hemisferio Occidental y grande 
amigo de .c'uba. . . 

Segundo: Expresar al Senado y a la Cá
mará de Representantes de los Estados Uni
dos de América" y en ellos a, la nación que 
más directamente sufre la enorme pér:dida 
del Presidente Franklin D. Roosevelt, su 
absoluta solidaridad sentimental. 

'Tercero: Celebrar el tremta de enero del 
año próximo, aniversario del nacimiento de 
Franklin D. RoolO.evelt, una sesión solemne 
del Poder Legislativo como homenaje del 
pueblo de Cuba a la memoria del inspira
dor de la Política de Buena Vecindad entre 

'las naciones del Hemísferio Occidental, 
propulsor máximo de la unidad americana 
y líder de democracias. Los Presidentes de 
ambos ,Cuerpos Colegisladores des~gnarán, 
respectivamente, y con la debida antela
ción, a un Senador y un Representante pa
ra. que ,hagan uso d~ la palabra en esta 
sesión. 

Cuarto: Dirigirse a todos los' Parlamen
tos del Continente, rogándolelO. que acuer
den la celebración de idéntico homenaje, 3 

fin de que todos nuestro países -con la mag
nífica solidaridad de un sentimiento de jus
ticia, rindan, en un mismo día y en igual 
hora, magno tributo, al artífice de la. Nue-
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va América, heraldo esclarecido de la li
bertad de todo~ lospueblos, y del bienestar 
humano. ' 

Quinto: Propiciar la adopción de una ley 

de tal modo que ni.nguna nación pueda eo
meter un acto de agresión física contra otra 
-en ninguna parte del Mundo". 

que disponga: La Habana, 2 de abril de 1945. - Señor 
a) La organización, el treinta de enero, Presidente uel Senado de la República de 

próximo, de una parada escolar en 'cada Chile. 
término de la República,que simboli~e el Honorable señor: 
reconocimiento de los hombres del fUturo 
a uno de los campeones de las libertades 
humanas y orientador del mundo del porve
nir, asistiendo a dicho acto loSo niños de las 
escuelas ,públicas y privadas, Q-Sitentando 
en el pecho un retrato de Roosevelt. 

b) La concesión de un crédito de 25 
mil ipesos que Se pondrá a disposición 
de la Unión Panamericana como contribu
ción de Cuba al Monument~ Continental qUe 
las naciones de América acuerden erigir a 
Franklin Délano Roosevelt, en la forma y 
lugar que determine el Oonsejo Directivo 
de la propia Unión, y \ 

c) :ya invitación a todos los Parlamentos 
de América, por conducto del Ministerio de 
Estado de la República, a que concedan a 
estos ac~erdos la proyección que requiere la 
personahdad y grandeza de Roosevelt 
adoptándolos en ,cada pueblo. ' 

Sexto: Fijar el texto, t~aducido al idio' 
ma español, de las Cuatro Libertades defi' 
n~das y defendidas por el Presidente' Fran
klin D. Roosevelt, en lugar adecuado del 
dapitolio de la República, ¡tra$cripcióll 
que se hará en letras de bronce, para peren
ne eru:,eñanza :de las generaciones pre~entes 
y vemderas y para perpetua memoria del 
egregio estadista que las conicibió las 
enunció y les dió sentido de univers~lid8;d 
así: 

"Para los días ven1deros, cuya seguridad 
perseguimos, anticipamos un mundo basado 
sobre cuatro libertades: 

La primera es la libertad de palabra de 
expresióri- en todas partes del Mundo. 

La segunda es la libertad: de todo indivi
duo para adora.r a Dios a su propio modo 
-en todas partes del Mundo. 

La tercera es la' liberación de 1aMis.eria 
liberación que, en términos m~ndialeSi, sig~ 
nifica 1a celebración de convenios económi
cos que: aseguren, en cada nación, una vida 
sana. y pacifica para sus habitantes- en 
todas part~s delmlmdo. 

La cuarta es la liberación del temor, la 
cual, en términos, mundiales, significa la re- ' 
ducción de los armamentos a tal grado ? 

E'l Senado de la República de Ouba, en 
sesión celebrada el día de la feefua, aprobó 
la Mo.ción que, copiada literalmente, dice 
así: 

"Po!' cuanto: Los principios básicos, así 
como. las proposiciones detalladas de Dum' 
barton Oaks sobre la futura o,rganización 
mundial de la Paz han deSlpeI"tado una viva 
el iS1cusión en todas las naciones unklas. 

Por cuanto: Una de las cuestiones deci
loivas de esa discusió.Jl es la participación 
de las repúblicas latinoamericnas y el al
cance de su voz y voto dentro de esta nue· 
va organización para la realiz8.<lión de sus 
propósitos. 

Por cuanto: Los acuerdos de Dumbarton 
Oaks requieren un examen detenido bajo 
puntos de vista polítiC::lS y técnicos, eSipe
c,ialmente jurídicos, económicos y sociales. 

Por cuanto: N o parece aconsejable pos
\Joner este estudio hasta el momento en 
que traiga al Senado de la República -en 
una situación de urgencia- el pertinente 
proyecto de Ley o Tratado Internacional S'O

bre la materia, porque faltaría en tal opor
tunidad el tiempo indispensable para las 
investiga'ciones necesarias que correspon
den a e~te objetivo del más alto interés na
donal. 

pOr cuanto: Es a todas luces c;onvenien
te a la República garantizar en esta forma 
una resolución objetiva y bien meditada, 
sobre la organización mundial de la Paz, 
éompatible con los altos ideales de justicia 
internacional. 

Por todo e11o: 

• Senado de 18, República 

Acuerda: 

Primero: Crear una comlSlOn de Senado
res compuesta por miembros de cada uno 
de los partid.os políticos, con el mandato: 

a) De preparar un informe so'bre los as
pectos decisivos que sean re·comendables y 
en los cuales pueda fijarse la posición del 
~;enado frente al proyecto' de Dumbarton 
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Oaks, o aLgún otro plan similar con respec
to a la organización mundi~1 del porve' 
nir. 

b) De formular las condusiones que se 
ue'rÍven de este informe con respecto a las 
t;ingulares cuestiones de inte'l"és na'cional. 

c) De dirigirse al Gobiern¿ para so1ici~ 
tar e1 envío de los antecedentes neeesarios 
y coordinar así la labor senatorial en los 
<lirOS trabajos oficiaLes preparatorios. 

Segundo: La comisión queda autorizada 
para valerse de asesores técnicos en las ma
terias que reclamen investigaciones es pe
cia1es. 

Tercero: La comisión solicitará, cuando 
lo estime conveniente la opinión de los or
ganismos dedicados actualmente al estudio 
de los problemas de la postguerra, tales co
lIJO, la "Comisión Nacional para el estudio 
de los probLemas de la Postguerra" y la 
'~Oomisión de Estudios sobre problemas de 
la Postguerra del Colegio de Abogados de 
La Habana". 

Cu~rto: Comunicar este a'cuerdo' a los 
IJtros parlamentarios de América con la lVIo' 
ción relativa al proyecto de "Unión Inter
parlamentaria de América", como primer 
paso hacia una verdadera cooperación". 

Lo que tengo eL honor de comunicarle en 
cumplimiento del Apartado cuarto de di
e:haMoción, con remisión de una copia del 
proyecto relativo a la creación de una 
"Unión Interparlamentaria de América", 
como primer paso halCÍa una verdadera 
coopera'ción. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer 
;i usted el testimonio de mi más alta y dis
tinguida consideración. - Eduardo Suárez 
Rivas, Presidente del Senado. 

AI,Senado: 
E'I Senador Dr. Emilio Núñez Portuondo, 

uno de los 'que subs,criben esta moción' ha 
tenido la satisfacción de iniciar la celebra. 
ción del "Día de América" en los Parlamen
tos de este continente. 

En ocasión de realizarse por primera vez 
esta idea en la Cámara de Diputados d~ 
Chile (Abril de 1944), se ha propuesto or
ganizar un Congreso Interparlamentario d,: 
América, para promover por intermedio do 
los respectivos Parlamentos, Hn movimiell
,to de unidad .continental. 

El Senado de la República de Cuba, qUé' 
según la Constitución tiene la atribueióll 
de aprobár los tratados internacionales, 
.( artículo 122 Iuc. h.) no debe sólo' apoyar ir r 

plausible medida, sino también fortalecer la. 
idea bajo un aspecto decisivo para la or
ganización del 'mundo de la postg'uerra. 

La última causa del fracaso del Tratac;) 
de Versalles, y de la debilidad de la Socie· 
dad de las Naciones, fué el heclho histórico 
de que el Presidente Wilson no tomó e:l 
consideración de antemano y, - por ese 
n<f logró obtener posteriormente la coope· 
ración del Senado de los Estados Unidos, 
en las actuaciones fundamentales pal'a la 
Paz de 1919. 

Debe evitarse que tal acontecimiento ~¿; 
repita otra v~z en cua1quiera de las nacio
n es unidas. 

E:l Senador que subscribe está convenci
do que tal t>ituación puede únicamente evi
tarse, por una cooperación - entre cada 
gobierno y sn cuerpo legislativo competen· 
te, así como, por 'tal cooperación a realizal' 
sin demora alguna - entre todos los Pltl" 
lamentos del hemisferio para esclarecer 10i': 

planes de la Paz y de la Postguerra. 
, Para esta finalidad no basta un COllgre

so, silloque además, urge en la actualidad 
una organización permanente de los Parla 
mentos de América, una "Unión InterpaI
lamentaria de América" que garantice el es
trec'hamiel1to de vínculos entre las represen· 
taciones democráticas de los países amer:
canos, a fin de mantener un intercambio 
constante y provechoso de informaciones e 
ideas desde ahora hasta el momento en que 
cada Parlamento deberá decidir por sí mi~
mO, ¡,obre las grandel'> -cuestiones ele la Paz 
y sobre las medidas a tomar internacional
mente para la postguerra. 

Es por lo que tenemos el honor de pro
poner que el Senado de ]a República, 

Acuerde: 
Primero: Re'3paldar la idea de un Gongr",· 

so Interparlamentario de América, subra
yando la l1~cesidad imperiosa de hacer ex
tensiva la invitación a los Senados de 101S 

países americanos dondf' exista representa-
'ción bicameral. 

Segundo: Proponer por el conducto debi
do a los Parlamentos de América.: 

a) Que entren sin demora en conversacio
nes preliminares sobre la creación de una 
"Uni6n Interparlamentaria de América". 

b) 'Que se convo1que a nna reunión espe
cial y a la mayor brevedad para elaborar 
un pr()lyecto de estatu.lt1os de la referida 
"Uni6n Interparlamentaria de América", e 
instituir un Consejo Provisional de dicha, 
¡¡nión, con objeto de man.tener relaciones 

- I 
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permanentes sobre cuestiones de interés co" 
mún entre los Parlamentos y para preparar 
lafSesión pleJ.laria constituyente de la unión. 

Tercero: Que se nombre una comisión de 
beis Senadores, prélSidida por el Presidente 
del Senado para iniciar las negociaciones 
adecuadas con los órganos competentes de 
los útro.s países. 

Cuarto: Que se invite a los otros Parla
mentos de AI'lérica par~ celebrar la l'eunión 
preparatoria en La Habana, y, realizar una 
labor coordinada en pro de la creación de 
la "Unión Interparlamentaria de América" 
.'1 el ya proyectado Primer Congreso Intei
¡xu'lamentario continental. 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado 
de la República, a los 18 dfas del mes dé' 
diciembre de 1944.- Dr. Emilio Núñez Por
tulOOldo.- José E. Bl'il1.gul~.~ J'Uain M. 
Portuondo . - Emeterio S. Santovenia .
Juan Mannello. 

7, o De diez solicitudes: 

nna de d~fía Sofía Gallo vda. "de Acosta, 
ell que agrega antecedentes a su presenta
ej6n; 

Hna de doña Blanca Flind Román vda. 
dp Muñoz,con la que acompaña su hoja "de 
~ervicios para que Re adjunte a su pre· 
sentación pendiente de la Comü,iól1 ¡le ~o
]icitudrR Particulares: 

Una de don Erasmo Concha Sanhueza, en 
q ne pide diversos beneficios; 

Una de dOn Humberto Fuenzalida Dl;lw
:,;on, en que solicita se envíe a la ,Comisiórl 
de ,constitución, Legislación y Justicia, la 
solicitud que lo beneficia; • 

i1}nd de doña Marta Poblete vda. de Vi· 
Ilarroel, en la ,que solicita se le conceda, por 
gracia, la pensión que la H. Cámara de Di
putados había aprobado para su señor pa
dre, d01i .Joaquín Poble-te Cabrera, fallecid(j 
en octubre del año pasado; 

Una de doña Laura y Berta Velfus1quez 
GOl1zález, en que solicitan pensión ; 

Una de don Guillermo Silva León, en qul' 
<lo]icita abono de años de servicios; 

Una de doña Eudocia Gallardo Scheneh,. 
en que so.Jicita aumento de pensión; 

Una de don Carlos Valencia Coru'bis, (>11 

'1 ue solicita abono de años de servicios' 
Una de don Alfredo Sandoval VaÚipbp· 

litrO. t'll <fU" pide aumento 1'1(' pe)Jsión. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 10 mi
nutos, 'con! la presencia en la Sala. de 13 se- " 
ñoresl Senadores. 

-El señor Alessand,ri Palma (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

EL acta de la sesión 13.a, en 3 de julio 
apto'bada. . 

[Ell acta .de la sesión 14. a, en 4 de Julio, 
queda a disposición de los señores Sena~ 
aores. 

,Se va a dar cuenta de los asuntos que 
118.n llegado 1', la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cue~ta. 

• 
INCORPORACION DEL SENADOR ELEC
TO DON GABRIEL GONZALEZ VIDELA ' 

gl señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Va a prestar el juramento de estilo el 
Honorable Senador por Tarapacá y Anto
fagasta, señor Gabriel González Videla. 

-E:l se.ñor González Videla, se acere'a a 
la Mesa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- -¿Juráis o prometéis desempeñar legal y 
fielmente el cargo que os ha confiado la 
Nación consultar en el ejerciciO' de vues
tnis fu'nciones sus verdaderos intereses se
gún el dictamen de vuestra conciencia y 
¡;:'Uardar sigilo acerca de lo que se tratare 
t'n sesiones su-,retas 1 

EJ señor González Videla. - Sí, prometo. 

EIJMINACIONES y ASCENSOS EN EL 
EJERCITO. - PET;ICION . DE SESION 

PARA CONTINUAR DEBATE 

" El señor Guzmán. - t Me permite, señoo-
PreRidente? 

Deseo decir dos palabras sobr,e la Cuen
ta. 

Conozco UlJ oficio enviado por el señor 
"Minü:tro de Defensa Nacional con que COl)

testa¡ la petición de antecedentes hecha por 
mÍ, en sesión pública. Rogaría que se a/1're
gara el oficio a la C'uenta y que "e lev"".'! 
en sesión pública, com.o fuerori pedidos lo!': 
:mtecedent'2s, 

EI señOl' Alessandri Pailma (Presidente). 
-E1 Ministerio de Defensa Nacional, ha 
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enviado. ese úficio cún carácter de cúnfi

dencial, señor Senadúr_ 
El señúr Guzmán.- Yo creo. que no. tiene 

Lada de cúnfideL.cial ese úficio, porque se 

refiere solamente a lús datús sú-licitadús. 
El señúr Alessandri Palma. (Presidente). 

-~Cúnsultaré al Senado súbre el particular, 

¡;·ú.r:que el señúr Ministro, cúmú digo, ha 

dado. al ofiúlo carácter confidencial. 

El señúr Torres.- Si el señor Presidente 

leyera ese oficio., encúntraría que no tiene 

nada de confidencial. 
El señúr Alessandri Palma (Presidente). 

- -~Lo he leído, señor Senadúr, y creo, como. 

Su- Señúría, que no. tiene nada de confiden
cial. 

El señor Martínez Mbntt.-Yo estuve pre

sente en ia Húnorable Cámara de Diputa

dús cuando el señúr Ministro de Defensa 

N aciúna.l hizo una exposición a este respec

to., en sesión secreta. Estimo que tales de

(',';araciones dE:.bierún hacerse en sesión pú

blica, ya que en ella el señor Ministro. dió 

_ datús que j)onde interés general. En oon

secuencia, creo. que el úficio a que alude el 

Honorable stñor Guzmán debe ser leído. en 

sesión pública. N o creo. que cúntenga datos 

cúnfidenciales. 
El señúr Alessandri Palma (Preskiente). 

Si al Honorable Senado le parece, se leerá 

el o,ficio. 
El señor Alessandri (dún Fernando).

Creo que sin la autúrización del señor Mi

l~istro~de Defensa Nacional no se puede leer 

ese oficio., ya que lo ha enviado. en el ca

rW0ter de confj.dendal. Si él hubiera creído 

que el Senado iba a tl."atar este asunto en 
sesión pública, a hacerlo público., segura
mente habría hecho las observaciúnes en 

SüSlOn see;reta. y no. olvidemos que el Pre

sidente de la República tiene atribución 

constituciúnal para súlicitar que lo·s asuntos 

(jue él indi'ca se traten en sesión secreta. 

De manera que, a mi juicio, si el señor Mi

uistro da carácter cúnfidencial a esa nota, 

el Senado no tiene facultad para hacerla 

pública. 
El seño.r Guzmán.- Yo no pido, en ver

dad, qUe se publique el oficio. sino. que se 

le dé lectura en esta sesión pública, ya que 
E'e refiere a materias súbre las cuales yo he 

solicitado, también en sesión públi6a, al

gunos antecedentes. , 
Yo deseo referirme al contenido de ese 

!·fi.cio, que no tiene nada de reservado.. 
El señor Lafertte.- ¿Qué va a prevalecer, 

r,eñor Presidente: lo dispuesto por el señor 

MinistrO' o la opinión de los Senádores' 
El señúr Videla..- Podría leerse en sesi6n 

secreta. 
El señor Martínez Montt.- Que se envie 

el oficio a la Comisión de Constitución, 

- I~('gis]¡j¡ción y Justicia, para que aclare esta 
f,ituación y sepamos a qué atenernos cuan

úo el caso. se presente en otra oportunidad. 

Púrque en otra ocasión podemos encontllar

nos con las mismas dificultades. 
El señor Walker. - ¡,Me permite, señor 

Presidente 1 
EL señor Guzmán. - El oficio no tiene 

nada de secreto. 
El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Walker. 
El señor W~ker.- Propongo que se dé 

lectura al oficio en la' sesión secreta de e~ta 

tarde y que se publique si el Senado no lo 

considera de carácter confidencial. 
El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 

~Hago presénte a los Honorables Senado.

res que el Reglamento. autúriza al Presiden

te del Senado para calificar qué asuntos 

deben ser tra·tados en seSlOn secreta, y 

euáles en sesión pública. 
El señúr Walker.- Si el señúr Presiden-

1 t está facul tado ... 
El seño'r Alessandri Palma (Presi'dente). 

--Pero no tengo inconveniente en consultar 

a lús Honúrables Senadores para aunar las 

('piniúnes', aunque yo, persúnalmente, con

t~dero que este ofició no tiene nada de 're

s¡:,rvadú y que puede dársele lectura en se
sión pública. 

El señúr Torres. - i Así me parece! 

El señúr! Alessand,ri Palma (Presidente). 

~Para conciliar las opiniones, se puede 

dar lectura al oficio en la parte se-creta de 

la sesión de hoy, en la Se'gunda Húra, e in

corporarlo a la Cuenta de la sesión de ma
Ea-na. 

El señor ~uzmán.- Repito, señor Presi

dente, que el. oficiO' se refiere a ante'ceden

tes solicitados por mí en sesión pública. y 

ro o en sesión secreta. 
Yo creo qUe al Senaodo le corr.espúnde 

conocer de este o.ficio en sesión pública, 

pnrque, en mi cúncepto, en ese úficio el se

Í\úr Ministro se refiere en fúrma des¡1ectiva 

al Senado. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-¿ y no aceptarían Sus 'Señorías la fórmu· 

la eonciliatoria 'que propongO': que se lea 
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el oficio en la sesión secreta de esta tarde 
y 'que se abra debate en se~~ón pública ma
ñana sobre él, si así lo acordamn los, Ho
noraMes Senadores Y 

El señor Guzmán. - Siempre que después 
se publique el debate que origiille el oficio. 

El señor Martínez Montt.- Despu,és de 
la declaración hecha por el Honorable se
ñor Guzmán, en el sent~do de que el oficio 
es ~espectivo para el Senado, creo 'que no 
sería del caso dehatirlo en sesi6n ~~e,creta, ' 
Elino en sesión pública. 

No et!'~ posible que quede flotando en el 
ambiente la afirmación de que un Minis
tro de Estado se ha referido en forma des
pectiva a esta Alta Corpora,ción. 

El señor Videla. - Eso lo debemos ver 
en la sesión secreta. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Yo propongo 'que se lea en sesión t!'le'creta 
y el Senado tome una résolución sobre el 
particular. Ento~ces, Su Señoría podría 
formular mañana la indicación ,que estime 
conveniente. 

Acorda'do. 
El señor Torres. - A propósito de esto, 

señor Presidente, desearía' t!'.aber si se ha 
fijado día pam celebrar una sesi6n espe
cial destinada a seguir ocupándonos de las 
eliminaciones en el Ejército. 

El señor Alessandri Palma .(Presidente). 
-No ha si,do pedida sesión para ef!:,e objeto, 
Honorable Senador. 

E'l señor Torres. - Yo tenía entendido 
que habíamos llegado a un acuerdo sobre el 
particular, en el sentido de ,que el señor 
Presidente conversaría con el señor Minis
tro de D,efensa Nacional acerca del día en 
que celebraríamos dicha gesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Me pondré de acuerdo con el señor Mi
nistro de Defensa para filar un día, a fin 
de ocuparnos de ese asuntó, Honorable Se
nador. 

El señor Torres. - Tengo patriótico in
terés en que se contiillúe ese debate, señor 
Presidente, a fin de hacer algunas ob~erva
ciones. 

El señor Guzmán. - ¿ Me permite la pa
labra, señor Presidente' 

Yo también tengo interés en que se fije 
día para ,celebrar una sesión, si fuera po
sible públj,ca, a la que sea invitado el se
ñor Ministro de Defensa Nacional, a fin de 
que 10 que se diga en ella sea conocido no 

solamente por los Sen:Jdores, sino por la 
opinión públic:a e11 gcncr:ll y de que ésta 
sepa quien está en la razón y quien nO r y a 
quiell asisJ;e la verdad. 

Die modo que yo formularía indicación 
para 'que el señor Presidente se I"~~rva reca
bar el asentimiento del Honorable Senado, 
a fin de ,que esa sesión sea pública. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-¿ Su Señoría !le refiere a la sesiÓ'll en que 
'van a ser tratados los Menf".ajes f 

El señor Guzmán. - No, señor Presiden
te a la sesión et!'~pecial ,que celebraremos 
para o,cuparnos de las eliminaciones en el 
Eijército. 

El señor Alessandrl Palma (Presidente). 
-Hablaré con el t!',eñor Ministro de Defen
sa Nacional y tr¡ttaré de ponerme de acuer
do con él, Honorable Senador . 

Como quedan solamente (lineo minutos 
del tiempo destinado a Fácil Despacho, creo 
que sería mejor ,que entráramos de inme
diato a la Hora de Incidentes. 

OR.GANIZACION DE UN MUSEO POSTAL 

El señor Errázuriz (don Ma:x:imiano).
Desearía pedir al señor Presidente que so
licitara el acuerdo de la Sala para eximir 
del trámite de C'omÍ,sión y tratar sobre Ta
bla un proyecto muy sencillo,que acabo 
de presentar, por el" cual se autoriza a la 
Dirección General de Correos y Telégrafos 
para ol1ganizar un Museo Postal. 

El señor Ales~andri Palma (Presidente). 
-No estamos en Incidentes, Honorable Se
nador. 

El señor Errázuriz (don Maximiario). -
Pero acabo de oír que Su Señoría. propo
nía entrar de inmediato a la Hora de Inci
dentes. 

El señor Alessandri! Palma (Presidente). 
~Todavía no 'se ha acordado, Hon'orable 
Senador. Si le parece a la Sala, daríamos 
por terminada la hora destinad.a a Fácil 
Desnacho, a fin de entrar de inmediato a 
la" Hora de Incidentes. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Errá

ZUrIZ. 

En esta forma quedamos todors¡ <confor
mes. 

El señor En-ámuiz. Yo deseaba formu-
lar indicación para ,que se exima del trá
mite de 9oWisi611 y se trate sobre Tabla 
pl proyecto 'que autori,za a 'la Dirección Ge-



¡ 

SENADO DE OIIILE 

neral de ,Correos y Tetégrafo€" para crear 
nn }\fuseo Postal, proyecto del 'que se aca
ba de dar cuenta. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En disc'usión" la indicación del Honora
ble señor Errázuriz. 

Ofrezco la PE!labra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Eu votación. 
Si no se pide yota,ción, la daré por apro

hada. 
Aprobada. 
EIl señor Errázuriz (don Maximiano). -

QI1P ocurre, señor Prer:\idente? 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Andan buscando el expedi,ente respecti
vo, Honorable Senador. 

Su 'Señoría podría haber dicho antes que 
iba a formular esta indicación, a fin de ha; 
berle tenido aquí el expediente. 

El señor Errázuriz (don Maximiano). -
El señor Secretario lo acaba de tener en sus 
manos, señor Presidente. 

Mientras tanto, si me otorga la palabra, 
voy a explicar brevemente de que ~;e trata. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ti,ene la palabra Su Señoría. 

El señor Errázuriz (don Maximiano). ~ 
8eñor Presidente: La Dirección Gener,al de 
Correos y Telégrafos recibe de las adminis
traciones postales extra~eras, en virtud de 
las convenciones internacionales -entien
do que la de Berna y otras - trer;o, coleccio
nes de cada una de las seri.es de sellos emi
tinas en el extranjero, y, a su vez, devuel
ve esta generosidad enviándoles las emi
sionel'l chile!1as. 

Estos,,,.ellos se han ido acumulando en las 
eajas de fondos de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, y a pesar de que se 
tienen todas laiS precauciones posibles, y que 
existen sólo tres lLaves para abrir la caja
llaves que están en poder de funcionarios 
distintos no dependi.ente& de las misma je
fatura - el hecho €f, que el valor 'que re
presentan estos sellos es' muy considerablé' 
y que si no se dispone cuanto antes de ellos 
van a ir desapareciendo. 

He hablado con varios directore~, gene
l'alef;~que por e30S servicios han pasado., así 
(~omo con el actual, sobre la cQnvenieneia 
de rematar a J gnnos de esto~ sellos, forman
do con el refiltto un museo postai, igual a los 

I que existen en la mayor parte de los países 
del mundo.. 

E'se museo consi~tiría no sólo en una colee 
t;ióu de sellos, Si<110 que incluiría las máqui
nas, artefa,ctos o traje~ que representR]l la 
historia del servicio de Qorreoª de Chile a 
través de los años. Por 10 tanto, el proyec
to tiene por fin autorizar a la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos para proce
der a un remate (Je los duplicados de los 
sello!", y formar un museo con una colec
ción con el objeto a que me he referido. 

Estos remates tendrían que ser peri6dic 

cos en el porvenir, porque como la Direc
ción sigue recibiendo anualmente sellos de 
todos los países del mundo, siempre exÍ€,ti
rá la necesidad de ir disponiendo de los 
que vayan llegando y hay conveniencia en 
que estos remates se efectúen con periodi
cidad regular, 

Ese es el objeto del proye,cto. <Como digo, 
E~ cuenta con la anuel!cia uel nire,ctor Ge
neral de ese servicio . 

El señor Laferlte. - ¿ y los fondos pro
venientes de los remates se destinarían al 
mantenimiento del Museo? 

El señor Errázuriz (don Maximiano). -
Exactamente: para realizar los gastolS, que 
re1quiera el, Museo; que, por lo demás, no se
rán muy gran'des. 

E,l señor Jirón. - En 'este l\flh'leO que se 
proyecta establecer, se podría poner el edi
fici.o del Correo Central de S;;,tntiago, que es 
harto viejo, .. ' ' 

Risas. 
El señor Lafertte. - i Muy bien! 
El f'.eñor Alessandri Palma (Presidente). 
-¿ Ha terminado Su Señoría? 
El :señor Erráv.uriz (don -:\faximiano). 

,-8í. señor Presidente. . 
El señor Alessanc;lri Palma (Presidente). 

-Ofrezco l,a palabra en la discusión gene- . 
1'a1 del proyecto. 

El señor Lafertte. Sería conveniente 
que se 1eyera. 

~ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~8e va a' leer el proyecto. 

El señor Secretario. - El proyecto dice 
lo s;,Q"lliente. 

Artículo 1.0 La Dirección de Correos y 
Telégrafos procederá a o:r:ganizar un Museo 
Postal en el ,que se expondrá al público. una 
colección de lleIlos de correo y los objetos 
que se estimen de interélS, relacionados cOn 
la historia del Servicio en Chile. 

Artículo 2.0 Los sellos que se· exhiban se
rán: 

a) Los que la· Dirección haya recibido o. 
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reciba de las administraciones postales ex' 
tranjeras en cumplimiento de laS disposicio
r.es de las convenciones posfales interna
cionales; 

b) Los sellos chilenos ,que entregue a la 
Dirección de Correos y Telégrafos la Direc
ción d e Especies Valoradas; 

e) Los que la Dirección de Correos reci
ba en obsequio o en préstamo de los parti
culares. 

Artículo 3.0 La Dirección de Especies Va-
10radas entregará a la Dirección de Correos, 
para el Museo Postal, una serie completa de 
todos los sellos que hayi.L emitido o emita en 
el futuro. 

Artículo 4.0 'rodos los sellos repetidos que 
posea actualmente la Dirección de Correos 
se enajerán, dentro del plazo de seis meses, 
en remate público. Los repetidos que reciba 
en el futuro se enajenaráJ.l en remates anua-
les. -

Artículo 5.0 Se encargará la clasificación 
de los sellos y la organización de los rema
tes a la SQciedad Filatélica de Chile. 

Artículo 6.0 EI producto de los remates 
se aplicará Íntegramente a la organización. 
mantenimiento y enriquecimjento del MUReo 
y, para este efecto, se depositará enuua 
cuenta especial de depósito en la Tesorería 
General de la' República, sobre la cual po
drá girar el DirectOr de :Correos, en con
formidad a un plan de inversión que será 
Rometido para su aprobación, al Ministerio 
de lo Interior. 

Artículo 7.0 La presente ley re!!'irá desde 
la feC'ha de su publicación en el "Diario Ofi· 
cial": . "i1:¡~ 

El señor Jirón.- ¡, Me permite, señor Pre
sidente' 

Quisiera preguntar ,al Honorable señnr 
Errázuriz, que está bien informado sobre 
este proyecto, si será correcto que se ven
dan en remates públicos especies que nos 
han liido obseqni.ad~", y si es costumbre de 
otros paíse¡;; proceder en el'la form'l. Se me 
oenJ'l'(' qu e ff't [1 S espec-ies' deberÍAll g'nar
<1A1",'(' () an·hiya¡·sc. nel'O en nÍlli'Íln easo 
)I"""l' llP(,rwin~ f'fll1 ena,~_ 

El señor Errázuriz.- Eso tiene una res· 
puesta muy fácil. 

De las tres colecciones que reeibe la Di
rección General ileCorreos de O'hile, flOJa

mente una está destinada a la Dirección. 
Las otras dos son obsequios a funcionarios 

determinados, una de las cuales se destina 
personalmente al Directo! General de C,p
lTeos y Telégrafos. 

Afortunadamente hay todavía tradiciones 
de generosidad en nuestro país, q11e nos ha
cen honor, y es así como, según me han con
tado - a mí no me consta -, los Directores 
Generales de Correos y Telégrafos, habitual
mente, por lo menos, no han retirado la co
lección de sellos que les correspondían; en 
cuanto al otro funcionario que _re'cibe la ter
cera colección - no sé cual es, - tampoco 
ha acostumbrado retirar la' suya. Por lo 
tanto, los que se van a destinar a...la colec
ción reciben el mejor uso que pueden tener, 
porque si permanecen en la Dirección ¿,qué 
ventaja hay en que sigan guardados en unlt 
caja de fondos? Los que entienden en la 
materia saben que los sellos, cuando están 
en lugares herméticamente cerrados, por h 
acción de la goma que nevan, po'co a pOCIJ 

experimentan una descomposición del pa· 
pelo 

En cuanto a las otras dos colecciones, que 
son obsequios personales a funcionarios de
terminados. no hay inconveniente en ven
derlas, puesto que no las han retirado. Y &i 
Ron obseql1ios_ Pi'> claro que los destinatarios 
pueden venderlos. 

EI señor MQrtÍne2: Montt.- No le encuen
tro razón al Honorable señor Errázuriz. Me 
parece que no /'le puede hacer negocio con 
obsequios que hacen otros países, no obs
tante el carácter personal que ellos puedan 
tener. 

Ha!!'o inilicación en el sentido (fe qne esos 
sellos se entrp~l1en a la Sunerintennencia" 
(le la Casa (fe ~foneda v E!'1nee;es Valoradas, 
oonne Sr t.iene una colección de monenas de 
Chile y (fe otros naíses, para los cuales Re 
han he('ho acuñacioneiS_ AllJ esto estaría 
ml1V bien. 

El señor Errázuriz.- Se pueden hacer 
muchas cosas, pero yo pregunto qué venta
ja hay en que elSto se mantenga en la Direc
ción General de Correos y Telégrafos, o en 
la Superintendencia de la Casa de Moneda 
y Especies Valoradas. La ilidicaéión del Ho
norable señor Martínez Montt no presenta 
ventaja alguna y, todavía más, los sellos SOl) 

de propiedad de la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. 

En todos los países del mundo - no sé si 
Sn Señoría ha visitado 111USeOS postales en 
otros países -, Alemania, Italia, Francia, 
.Argentina, :&<liados Unido", etc., es la Di-
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recclOn de Correos la que tiene estos mu

seos. Además, se t¡rata de aprovechar el 

ofrecimiento de nuestra Direccíón de Co

rreos y Telégrafos, de poner a disposición 

del museo una cantidad de objetos que re· 

presentan la historia y el progreso de esa 

institución, en nuestro país, a través de l(\s 

años. Y esto sirve para la cultura general. 
Ea señor Alessandri Paima ·(Presidente). 

- Yo haría una pregunta al Honorable Se· 

nador: ¡, en qué parte del Correo, donde no 

caben ni los empleados .. se va a poner el 

Museo? 
-Risas &n la. Sala. 
El señor Errá.zuriz (doI;\. Maximiano).

b"1 local es lo de menos. 
E'l señor MartÍllez Moutt.- i Y con el 

tiempo habri'a que erear la Dirección Gene

ral de Museos de Correos y Telégrafos: 
1<J1 señ 01' Aless~ndri Palma (Presiden te) . 

_. Tiene la palabra el Honorable señor Ri

vera, 
El señor Rivera.- Señor Presidente, yo 

pediría al autor d~l pr(jyecto, que permiti~-, 
ra que este nego'Clo pasara a alguna Com1-

sión, porque, aunqu.e, comprendo perfecta

mente que la intencIOn del. HonorB;ble ~o~e 
ga es muy plausible, hay CIertas dlSpOSIC10-

nes del proyecto que merecen, tal vez, un 

mayor estudio. Por ejemplo, dos de esas co~ 
lecciones no son de propIedad de Correos } 
Telégrafos, sino de ciertos funcionario~ a 

quienes se les han obsequiado; pues, bIen, 

. en virtud de qué les vamos a arrebatar su 
& 1 . 
propiedad para subastar esas co eCCIOnes en 

beneficio de un museo fiscal' 
.Es por eso, por creer que ese proyeeto vul. 

nera el deree'ho de propiedad de eSos funcio
narios, 'que solicito que el proyecto sea en
viado a. alguna Com:isión, la que podría, tal 

ve?', con un mayor estudio, elaborar un pro
yecto de ley que contemplara la finalidad 

. pf'rseguida por el Honorable Senador, sin 

contrariar preceptos que tenemos el deber 

d e respetar. 
El señor Emzuriz (don Maximiano).-

Que vaya a la Comisión de Gobierno, enton
CeBo . ., :,.~~~ 

Pero quiero dejar constancia que no h~ 

oído ninguna idea constructiva, sino sólo 
críticas; i curiosa cualidad de nuestra raza. 

que sab/' destruir mejor que construir ... ! 
El señor Torres.- La verdad es que ~a: 

moción de Su Señoría, nos ha tomado de 
sorpresa. 

El señor A!ei'sandri Palma (Presidt'ntf'). 

,- Si le pareee al Honorable Senado, se en-

viaría este proyecto para imoque de la Co' 

misión de Gobierno. 
Acordado 
'l'ü!ne la palab~a el Honora.ble señ!)r B6r' 

que~. 

ESCASEZ DE ABONOS.- CONSECUEN. 
CIAS DE LA FALTA DE GUANO BLAN· 
ca, ESPECIALMENTE EN CHILOE.
INlICIATIVAS QUE DEBEN TOMARSE 
PARA REMEDIAR ESTA SITUACION. 

El señor Bórquez.- He pedido la palabra, 

señor Presidente, para preocuparme del pro

blemade los abonos en la provincia de Chí
loé, en especial, y, también, en relación con 

. todo el país. . 

Desde hace doce años, más o menos, la 

producción de abono jamás ha llegado con 

oportunidad a Chiloé, ni tampoco en can

tidad suficiente, en forma que puede decir· 

se -que allí falta permanentemente el abono. 

En cambio, veamos lo que ha pasado en el 

Perú, con respecto a los abonQs. En el año 

1880, el Perú producía veintiGmeo mil to

neladas de guano blanco, y, hoy día, debi

do a la sabia política de protección guberna_ 

tiva, esa producción alcanza a ciento seten

ta mi] toneladas, más o menos, o sea· una 

produeción que representa alrededor de 

~ 300,000. 
Veamos, en cambio, lo que ha ocurrido 

en Chile. Cuando nuestro país se hizo car
go de lag guaneras de la zona Norte, se pro

ducían 10 mil toneladas dli guano blanc~. 

Si se hubi~ra seguido la misma politica de 

defensa de las aves guaníferas realizada en 
el Perú, seguramente podrían producirse en 

la 8'ctualidad, si no 170 mil, por lo menos 70 

mil toneladab de guano blanco. 
i. Oné ha pasado, en cambio? Por la ex

plota~ión incontrolada y torpe que se ha 
hecho de las guaneras. puede decirse que 
no se dispone ni siquiera de una tonelada. 
Como este abono e's indispeIlSable para Chi
loé, la eareneia de guano blanco o su equi

valente en (lontenido' de fósforos y nitrato, 
impedirá la produc'ción de papas' para se
milla en esta región y, por consiguiente, se 
carleeerá de papas en toda la República. La 
produceión ha disminuído cada vez más, en 
tanto que el precio de la papa para semilla 
ha subido de 50 pesos el,saeo en el año pa
sado, a' 100 peROS en el actual. 

Su Exeelencia el Presidente de la Repú
blica. previelldo una posible falta de abo
no!> para Chiloé, en el año 1945, ordenó ter-
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minantemente acu~ular el máximo de gua
no blanco. Sin embargo, la cantidad reco
lectada llegó esc'asamente a seiscientas to
nelalas, y es necesario considerar que sola
mente Chiloé necesita 5 mil toneladas. E,ste 
mes o el próximo se enviarán a Chiloé dos 
mil quinientas toneladas de guano blanco 
mezdado con otros de inferior calidad, como 
el guano colorado de lobos que se ha logra-
do recoger. _ 

Anteriormente los abonos llegaban a Chi
loé en los m€lSPS de septiembre, octubre y 
nüviemb:rle, es decir, en una época inadecua
da para las siembras, raZÓn por la que dis
minuía la prodllcción, tanto en la región co
mo en el resto del país. 

Por la falta de abonos apropiados, la 
producción de papas Be ha reducido en Chi
loé a cien quintales métricos porhedárea, 
de trescientas a cuatrocientas que antes se 
producían. Podría decirse que 10 que o,cu' 
rre ~IlJ Chile es un de~astre si consideramos 
que en países COmo Noruega, en don
de hay abono en abundancia, la produc" 
ción alcanza a treb"cientos cincuenta quinta
les métric'Üls por heÚárea, y si se considera, 
además, que nuestra producción actual, de 

,noventa y cinco a cien quintales métricos 
por hectárea, 110 alcanza para el consumo 
del país. 

Las 2,500 toneladas de abono que se eu
viarán a Chilo,é, se repartirán en 7,000 hec
táreas, o :sea que tocarán tres quintales de 
abono por hectárea. En cambio, en Norue
ga se abona con treinta quintales por hec
tárea, lo que significa una mayor produc
ción de 350 .quintales por. hectárea. 

La superficie sembrada de papas en todo 
el país es de, más o meno,s, 50,000 hectá
reas, y el último año ha 'producido 4.800,000 
quintales. La superficie sembrada en No
ruega es de 52,000 hectáreas, y la produc
ción es de 18.500,000 quintales métricos. 

E'n Chile la superficie sembrada es de 
] .800,000 hectáreas, más o menoB, y se pro
ducen 1.400,000 quintales métricos, lo que 
quiere decir 'que el consumo de abonos en 
Chile es inferior a un quintal métrico por 
hectárea. En cambio, en Noruega, el consu' 
mo es de 30, quintales métric'os por hectá
rea. 

La superficie sembr,ada de trigo en Chi
le es de 800,000 hectáreas, con Una produc· 
ción de 8.500,000 quintales. 

Si abonáramos, como se hace en Noruega, 
COn 30 quinta}es métl'icos, tendríamos una 
producci5n de 25.000,000 de quintales mé
tricos de trigo. Y corno el consumo de tri
go en el paÍf; es de 8.000,000 rle (juintales 

. 
m'étricos, tendríamos más de 16.000,000 de 
quinta,les para la exportación, lo que calcu
lado al precio actual de 150 peso~ el quin
tal, produciría $ 2,400.000,000 de entradas 
por este sólo concepto, al país. 

La produc'ción media en Ohile es de 
diez 'quintales métrlcos de !rigo por 
hectárea, salvo en la provincia de 
OsorIio, donde en muchos 'casos, ha llegado 
n 30, 40 Y 50 quintales por hectárea, lo 
que está probando 'que a mayor abono 
corresponde mayor producciÓ'n, puesto ,que 
Osorno es la provincia que mejor abona 
iroS 'campos. 

He conversauo con muchos agricultores 
del centro del país, y les he pre,guntado pOl" 
qué no abonan .sus tierr¡¡¡s. Me han contes
tado 'que no necesitan abono porque tienen 
regadío, lo cual suple el abono. No es efec
tivo que él regadío sea siempre abono. Se
guramenteque al afirmarlo se recuerda el· 
c'aso del río Nil!), que arrastra mucho léga
mo y materias fertilizantes. Pero no se pue
de tomar en cuenta ~sto) señor Presidente,' 
porque el Nilo hace' un recorrido de tres 
mil kiljímetros y nace de las cordilleras de 
Abisinia, en las que hay volcanes apagados 
que contienen materias fertilizantes. En 
cambio, en Ohíle, los río,s nacen de la Cor
dillera dé Los Andes, que no contiene ma
terias fertilizantes, y en Si\l corto recorrido, 
aproximadamente de 100 kilómetros, tamo 
poco alcanzan a re,coger dichas materias. 

En consecuencia, señor Presidente, es ne
ce.sario importal' abonos, ya que Chile no 
10ls produce en cantidad suficiente. Como 
habría que ocupar 30 quintales métricolS por 
-hectárea, necesitaríamos 4 millones 500 mil 
quintales .métricos. Y como nuestro país pro
duce sólo 1 millón 400 mil quinta'les, tene
mos un déficit grande, que podríamos cu
brir .si se procediera a instalar nuevas plan
tas o a importar el abono de que carece
mos. Las. ventajas están a la vista, pOJ'lque 
-c'omo ya se ha diC'ho-,-- sembrando 800 mil 
hectáreas de trigo, que producen actual
mente 8 millones de quintales, al ocupar 30 
quintales métricos de abono por hectárea, 
se producirían 25 millones de quintales. Y 
10 mismo pasada con las arvejas, garban
zos y lentejas y con todos los producto,s na
tural€,<; dll Ohile. Por esta razón, no sería 
raro suponer que nuestras exportaciqnes 
llegaran a seis ü siete mil millpnes de pe
sos, lo que tracría bienestar para los pro
dudores y para la clase trabajadora de 
Ohile. 

Otra .de laE; medidas que se podrían im
plantar en e] país seria la de que la Ca..ja 
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de Crédito A grario y la Caja de Ahorros, 
('onc:edieran preferencia y facilidades espe
e;ales para los créditos de los argricultores 
,;' que el Bauco Central impartiera instruc' 
,·jones en el mismo sentido a los Bancos co
mer,cia!es, porque en Chile hay que obligar 
-1 ha,cer las cosas. 

A mí juÍc.io, señor Presidente, la fabrica' 
ción de abonos y la provisión de abonos pa
ra la agricultura, deberían merecer la aten
ción del Est:tdo en- forma preferente, por
'lue a mayor producción habría mayor bien' 
estar y, por consiguiente, mejoraría el va
lor de la moneda y no habría inflación. Con 
E,~to también se llegaría a la estabiIización 
de precios, 5ueldos y salarios, ,cosas impo' 
:-.ibles de reali7:ar en las actuales condicio
pes, Creo, rOl" otra parte, que los precios, 
jornales, HUI" Idos y salarios, se estabilizan 
por sí sólos cuando la producción es sufí' 
c~ente . 

. 'Creo convpniente que S. E. el Presiden
te de la República, dentro de las facultades 
lJue le conflEde la Ley Económica, o pre' 
sentando un nuevo proyecto de ley, abor
de de una vez d problema de la producción 
(le guano d-J pájaros, que, a mi entender, 
rJeberÍa abarcar los siguientes puntos prin' . 
cipales: 

1. o PlanÍficar jas Punta;;; de Pichalo, de 
Lobo;;;. :p>¡¡.ta c!he, Bla1l(~a y otras, y 10B islote;;; 
i~e Pájar0R y Ala'crán, tal como lo hizo el 
I'ern; y 2. o, Proihibir la caza de. lobos por 
(·in-co años y de aves guanÍferas por tiempo 
,:imtado, lo mismo qUe prohibir la pesca 
con dinamita y el tráfico por tierra y por 
mal' cerca du las guaneras. 

En esta forma se conseguirá aumentar 
]a producción de guano blanco a 10 mil to
peladas. 

También, señor Presidente, para (','onse' 
g'U i t' esto, será necesaria la coo'Peración de 
j 0,1 os los parlamentarios a fin de que se 
nsuelva rst" grave problema de los abonos. 
En eSa forma. podremos llegar a tener una 
?1l1ln1dsnte producción agrícola. 

A mi juicio, señor Presidente, la princi
J1itl ele laR industrias es la agrícola, y, por 
comüg.niente. el Gobierno debe prestarle· in' 
E:ediata ayuda. ya sea fa:cilitando la insta
hl('ión dr fábricas: de abonot'; ealflaC:'es: de eu' 
tl/'ir lao; necesida,~les del país, o importando 
"fl el pr-esentraño lo qur, falte para com
¡l"tar Iv. cantidad requerida. 

{'¡'eo one Su Exce,lencia el Presi,dente de 
ia Rof>pública. pOl' intermedio de la Corpo-

ración de Fomento de la Producción o de 
~a Caja de Crédito Agrario, puede hacer 
esta irnrpOl:tación y evitar así la angustia 
en que viven los empleados y obreros, llevar 
la tranquilidad al país y evitar la constante 
inflación pOl' la escasez de productos. 

'l'ambién es necesario que todos los chi
h~nos cooperen a la acción del Gobierno, 
pues hoy más que nunca es necesaria esta 
cooperación, ya que no podemos desciOnoocer 
que todos los problemas de la actual gue' 
rra nos afectan directamente y que sólo de
dicando todas nuestras energías y buena 
voluntad, podremos salir sin quebrantos de 
esta hecatombe. 

Estoy cierto de que Su Excelencia el 
Presidente de la República está preocupa' 
~o de resolver todos los graves problemas 
de la actualidad, y creo que todos los par
lamentarios, de cualquier bando que sean. 
tleben aportar sUs cono'cimientos y su bue' 
na voluntad para que, unidos tod.os, se sal
ve nuestra querida patria. 

PAGO DE SALARIOS EN DIAS DE FmS
TAS' PATRIAS.- RECTIFICACION 

El señor Grove (don:Marmaduke).·
Quiero esclarecer un errOr ocurrido a pro
pósito de la sesión en que se trató el p;ro
:vecto que obliga a pagar los f?Jll,larios co
rrespondi,entes a los días 18 y 19 de septiem
bre. Deseo que se conozea la realidad con 
respecto a esto, porque, en lo que a mí res
pecta, algunos diarios 'que dicen repref?,entar 
~l elemento trabajador, pero 'Que, general
llú~nté, 10 único que hacen es engañar y per
turbar a los obreros, han querido hacerme 
aparecer como si yo hubiera negado mi voto 
tI la disposición que establecía el pago de 
Ci-, tos días fer·iados. Mal podría haber hecho 
Esto, ya qUe en el último Congreso del Par
tido SocialistR fuÍ de los que contribuyeron' 
a aprobar, entre otras cosas, el estudio 'de 
nn salario anual, es decir, un salario que reci 
(,ieran los obreros todos los días del año, 
('Jl la misma forma qUe perciben los emplea
fíOS su sueldo, incluso los días festivos, en 
':l11e no trabajan. 

En col1Becuencia, el proceder que se me 
achaea no e;meuerda con la actitud que ob' 
servé en la f€sión a que me refiero, pues 
110 habría podido ¡llegar mi voto a una dis
posición con :n. que estaba en perfecto acuer
,lo 

:B:s ut'cesa:'io· dejar claramente establecí' 
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do que este proye'cto fué enviado de la Ro .. 
lLorable Cámara de piputados con un error 
J'undamental. y, como estaba en tel'cer trá
mite, no lo pudimos modificar, a pesar de 
que un. Honorable Senador hizo presente 
que se podía subsanar dicho error de fecha, 
ellviando un Qficio a esa rama del Parla
mento; pero esa indicación no encontró eco 
en el Honorable Senado. 

El . proyecto se refiere al vago de sala
rios los días 17 y 18 de septiembre, pero 
ó;omo el 17 C{3 día de trabajo, lio debía estar 
~lleluido en el proyecto, puesto que la ley 
establece qUr los festivos destinados a con
memorar las Fiestas Patrias son los días 18 
y 19. Si el proyecto se hubiera referido a 
10'1 días ] 8 Y ] 9, le habríamos dado con el 
mayor gusto nuestros votos favorables. 

Quería flejar es,claí'ecido este asunto, 
po~que es justo que cada cual responda de 
sus a'ctos, y que no se nos hag·a. aparecer 
como que no actuamos de acuerdo ,con nues
tros principios y fuera de la línea de lim
pieza política que siempre hemos I"¡cguido. 

REPRESION DEL DELITO DE USURA.
PREFEREN~A 

El señor Grove ( don Marmad uké) . 
Quería pedir tambi,én. a la Mesa que, 
si fuera posible, se colocara en el pri
mer' lugar de la tabla ordinaria' el 
proyecto que ocupa el vigésimo tercer lu
gar . Se trata de un proyecto muy sencillo 
y breve rela1 ivo a la represión del delito 
de usura, que ya h_a' sido informado, favo" 
rablemente por la Comisión respectiva, de 
modo que casi no quitaría tiempo para se
guir trat¡m:lo los demás proyectos en el 
Grden en que están colocados en la. tabla 
ordinaria. 

Formulo esta indÍcación, apoyado por dos 
Honorables Senadores.' 

El señor AJessandri Palma (Presidente). 
Debo hacer presente a Su Señoría que el 
proyecto sobre accidentes del traba¡jo tie
De acordada urgencia, de modo que no se 
podría aceptar la indicación que ha formu

·lado el Hon(¡rable Senador. 
El señor Durán. - Podríamos tratado a 

.continuación del proyecto relativo a acci
dentes del tJ'ábajo. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Rogaría a Su Señoría que modificara su 
indicación, en el sentido de pedir que se 
trate el proyecto a que ha hec>ho referencia, 

a continuación del que tiene calificación de 
Ul·gencia. 

]i)l señor Grove (don Marmaduke). ,,--
No tengo ningún inconveniente en mo-
dificar mi indicación. , 

EI señor Grove (don Marinaduke).
- JSolieito el acuerdo de la Sala para colo
(;a)" en el segundo lugar de la tabla ordi
JJllria el proyecto a que se ha referido el 
Honorable seño.r Grove. 

Acornado. 
'rerminad ... la Hora de Incidentes. 

CONSULTA SOBRE POSIBLE IN
OOMPATIBILIDAD DE CARGOS 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te anuncia para la tabla de Fácii Despacho 
de la sesión próxima una consulta del Ho
norable señor Allende>, ya informada, so
bre los ,casos de posible incompatibilidad 
que señala. 

REEMPLAZO EN UNA COmSION 
E,l señor Seroretario.- El señor Presiden

te propone reemplazar en la Comisión de 
Rellaciones Exteriores al Honorable señor 
Reyes por el Honora'ble señor Lafertte. 

El señor Alesll:llldl"1 Palma (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se procedería en 
la forma indicada. 

Acordado'. 

REPARACION DEL MUELLE DE 
HUASCO 

El señor Secretario.- El Honorable / se
ñor Torres formula indicación para que' se 
d rija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, pidién
dole la inversión de los fondos consultados 
en el Presupuesto para reparaciones elel 
:muelle de Huasca. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te). - Se enviará el oficio respectivo, a 
nombre de Su Señoría. 

CAMINO DE VILLARRICA A LINCAN 

El señor Secretano.- LQs Honorables 
señores Prieto y Larraín formulan indica
ción para, que se envíe oficio al señor Mi
nistro dEl Obra,> Públicas y Vías de Comu
nicación, a fin de que arbitre urgentemen
te los fondos necesarios para hacer posi
ble el tránsito: por el importante camino 
': r' í~'llarrica a Lincán, y permitir el tram¡-
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porte a una estación de ferrocarril de más 

de 900,000 pulgadas de maderas, actualmen" 

te inmovilizadas en los numerosos aserTade

ros de esa zona. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

-Si al Iíonorable Senado le parece, se en

viará el oficio solicitado por los, Honora

bles señores Prieto y LarraÍn. 
Aco'l"dado. 

EMPRESTITO ALA lttUNIClP ALIDAD 
DE LA FLORlDA.- PREFERENCIA 

El señor Walker~- Haría indicac:ón pa

ra pedir que el señor Presidente anuncie 

en la tabla ,de Fácil ,Despacho de algu" 

113 sesión próxima, un proyecto muy senci" 

Ho que autoriza a la Municipalidad. de La 

F'lorida para contratar un empréstito. Es

te. proyecto figura en la tabla ordinaria. 
El señor Alessandri Pahna. (Presidente). 

-Si al Honorable Senado le parece, se Co" 

locará en la tabla de Fácil Despacho el 

proyecto a que se ha referido el señor Se-
nador. . 

Acordado'. 
E! señor Ortega.- b Ese proyecto está. 

informado? 
El señor Aldunate.- Sí, señor Senador, 

por la Comisión de Gobielrno. 

El señor Ortega..- Desearía saber qué 

suerte corrió el proyecto relacionado con 

los oficiales de Carabineros, que se empe

zó a tratar en la ta,bla de Fácil Despacho 

de la ses·ón anterior. 
El señor Alessandri PalIma' (Presidente). 

-No se pudo tratar, pero está en la tabla 

de Fácil Despacho, señor Senador. 
El señor Orteg:t.- Ojalá que los acuer

dO'S que se adopten sean sin peTjuicio de 

que los proyectos ,conserven su lugar en la 

tabla de Fácil Despacho. 
El señor Alessandri Pa.lma. (Presidente), 

-A$ lo esti,ma la Mesa, Honorable Senador. 

REEMPLAZO EN UNA COmSION 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

-Si al Honorable Senado le parece, en con 

fOl'midad a un acuerdo anterior, en la Co

misión de Relac'ones Exteriores se po:dría 

reemplazar al Ronora.ble señor Opitz por 

el Honorable señor González Videla. 

Acordado. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspe¡n.d:i6 la. sesión, a las 16 horas, 

56 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-CoIllti.nuó la. seSión a qas 17 horas, 50 
minutos. 

MODIFICACION DB DISPOSICIONES 
DEL OODIGO DEL TRABAJO RELATI-

VAS A INDEMNIZACION POR 
ACCIDENTES 

El 'señor Alessandri Palma. (Presidente). 

........ Continúa la sesión. 
El señOr Secreta.r:Í.o.-Corresponde OCU" 

parse del proyecto de la Honorable Cáma

ra de Diputados sobre modi.ficaci6n del 

Código del Trabajo, en la parte relativa a 

indemnizaciones por accidentes. La discu

sión quedó pendiente en el artículo 7.0 del 

proyecto. 
La Comisión, en su informe, propone BU" 

pri!ffiir este artículo 7.0. 
Por su parte, el Honorable señor Allen

de ha pasado a la Mesa la siguenrte indica

ción, que substituye la letra d) del artícu· 
lo 7.0, por la siguiente: 

"d) Con el ,5 010 de todas las primas de 

los seguros de ac>cidentes. Las Compañías 

de Seguros entregarán esta cuota a la Seco 
ción Accidentes del' Trabajo de la Caja de 

Segu,ro Obligatorio en los primeros 5 días 

de cada mes siguiente a la (lontración de 
los seguros. 

El atraso en el pago será sancionado COn 

un interés del 1,5 010 y una multa de mil 

a cinco mil pesos,que podrá doblarse en 
caso de reincidencia". . -

Además, el Honorable Senador, propone 

suprimir la letra e) de este artículo 7. o .. 
El señor AlesSl3Indri Palma. (Presidente). 

-En discusión el artículo, conjuntamente 

con las indicaciones del Honorable señor 
AUende y de la Comisi6n. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Oca.mpo.- El informe de la Co' 

mis'ón de Trabajo dice en uno de sus párra 

fos que "dada la premura del tiempo y al 

hecho de que el proyecto debe entrar a fi

gurar en la tabla ordinaria desde el día de 

hoy, la Co:misión se Ve imposibilitada de ex

presar en el informe todas las razOnes de 

orden constitucional y legal o de justicia. 

que le impiden prestar su aprobación a es

ta parte del proyecto. Ellas serán dadas 

verbalmente en la Sala". 
Yo 'tengo mucho interés en conocer la 

opinión de la Comisión y los antecedentes 

que nO han podido estamparSe! en el iufor" 

Jlle. 
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El señor Rivern.- La Gomisión estimó 
que no debía. aceptarse el articulo, por di
versas razones. El fundamento principai 
que se tuvo para introduc:r este articulo, 
fué el aumento del fondo de garantía para 
resp(;nder a los r_esgos que se tenían que 
pagar. 

Dentro del o,rden normal y del funciona
mientocol'recto de' las disposiciones del 
Código del Trabajo, estel fondo de garan· 
tía tiene que permanecer estable y no pue
de ser disminuído por ningún motivo. 

Si se aplica correctamente el Código del 
Trabajo y se vigila el bWm cUjlllplmiento 
de la constitución del fondo de garantía 
por parte de aquellos patrones que no tie
nen asegurados a sus obreros, nO' se ve por 
qué este fondo de garantía tenga que dis
minuír. Ese fondo de garantía está qesti
nado, lisa y llanamente, a pre,caver aquellos 
riesgos que no estén asegurados. ' 

Es evidente que si ,a este f'ondo de garan
ta se le da una inversión distinta a la qlll~ 
el proyecto indica, tendrá que disminuir. 

De tal manera que no hay razón algu-
na que aconseje aumentar los gravámenes 
establecidos en las leyes actuales para a\!
mentar un fondo de garantía que no tie
ne por qué disminuir. 

Esto, en primer lugar; en segundo lugar, 
señor Presidente, la mayoría d~ la Comi
sión estimó que, debía eliminarse este ar
tículo porque él impide la competencia. 

I1a ,caja de 'Accidentes del Tra:bajo, aun~ 
que es una institución que puede conside
rarse semifit;-,cal - por algo remoto, por
que es una organi~ación autónoma- es 
una sociedad de seguros que Se dedica a 
asegurar contra accidentes del tra:bajo, y 
hay otras entidades que también se dedi
can al mismo género de negocios; pero, con 
la disposición contenida en el artículo 7.0, 
en realidad se gravaría en forma extraor
dinaria a las demás compañías de seguros, 
en favor ,de su competidora: la Caja de 
Accidentes del Trabajo. Esto resultaba ver
daderamente absurdo: se imponía una 
contribución en favor de una institución, 
gravando a otras qUe Se dedican a la mis
ma 'actívidad, y sobre todo, como ya lo he 
dicho, considero que ello no tenía ningún 
objeto. 

Ahora, b'qué es 10 'que conviene a la 
producción- y tanto al patrón como al 
obrero? I,;o que les conviene es que haya 
verdadera competencia en este ramo del 
seguro sobre accidentes del trabajo, por-

que y en primer lugar, la competencia 
abarata la prima y, en segundo lugar, la 
competencia impele a los aseguradores a 
ser cumplidores de las obliga,ciones que 
contraen con motivo del seguro. Pero si 
acaso se deja a una sóla entidad - que 
indirectamente es lo que se pretende con 
la disposición que no aceipta la Comi~ión
quiere decir ,que todos los. asegurados. y 
aseguradores quedarán entregados a ella 
y esa entidad podrá subir las primas y 
servir o cumplir mal sus obligadones, sin 
que haya forma alguna de evitar este da
fío, ya que no habrá competidor. 

En seguida, en forma indirecta esta dis
p0sición al suprimir la competencia por es
ta vía, está prohibiendo un trabajo legíti
mo que la ¡Constitución garantiza f!. todos 
los ciudadanos. ¿ Por qué razones se iba a 
impedir que uno o varios señores establez
can una compañía de seguros para asegu
rar contra accidentes del trabajo? La Cons
titución no acepta esta prohibición y nO 
existe ninguna razón de conveniencia na
cional o de interés público que aconseje 
impedir que se ejerza esta clase de traba
jo. Por el contrario, el jnterés público, la 
conveniencia nacional y la de los asegura
d0s y aseguradores está en que haya com
petencia en este ramo legítimo del come'l'
cio. 

Estas son las razones fundamentales que 
ha tenido la Comisión para no aceptar este 
firtículo 7.0. No sé si mis explicaciones han 
sido suficientemente claras. Algún otro 
miembro de la 'Comisión podría salvar las • 
deficiencias en que haya incurrido, si se 

'advierte algún vacío en mis observaciones. 
En reemplazo del artículo 7.0 se estableció 
en la Comisión otra disposición, encami
nada a asegurar el pago de las indemniza
ciones por accidentes, la cual fué aprobada 
en la última sesión. 

El señor Aldunate.- Esa disposición es
tablece la obligación de todo patrón de ren
dir caución suficiente para responder a ese 
pag'O. 

El seño'r Rivera.- Efectivamente. De 
manera que si PQr cualquier motivo el fon
do de garantía se viere disminuído, la di
ficultad resulta subsanada en virtud de esa 
obligación en que se encuentra el patrón, de 
constituir una garantía suficiente para 
responder al riesgo a que pudiera vers,e ex
puesto con motivo del accidente de algu
no de sus obreros. El artículo que estable
ce esta obligación fné aprobado, como de
cía, en la última sesión. 

Xo sé si el Honorable señor Ocampo ba.-
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brá quedado satis·fecho con estas explica
ciones. Estas fueron, como digo, las princi
pales razones que ha tenido la Comisión 
rara no aceptar el artículo 7.0 propu,esto 
por la Honorable Cámara de Ditputados. 

1m señor Allende.--Pido la palabra. 
El señor Aldunate.-Pido la palabra. 
Desearía ampliar las observaciones for-

muladas por el señor Presidente de la Co
misión. 

El señor Allende.- No tengo inconve
niente en que Su Señoría use de la pa:a
bra. Formularé mis ob!';erya('ione~ a eOH

tlnuaeión. 
El señor Aldunate.- La verdad es que 

este artículo 7.0 y los demás de este pro
yecto no vienen consignados en el ::\1 en -
saje' elel Ejecutivo. En el Mensaje Be tra
taba solamente de aumentar las, indemni
zaciones por los accidentes del trabajo, 
porque las. que actualmente se pagan fue
ron fijadas en relación con el valor adqui
sitivo que tenía la moneda al tiempo de 
aprobarse la ley vigente, que las deter
minó, y ese yalor adquisitivo ha variado 
En forma apreciable desde aquella época 
a esta parte. El Ejecutivo, con razón, se 
pro'PUso aumentar estas indemnizacione~, y 
en este punto estuvo de acuerdo la una
nimidad de la. Comisión. Pero en la Hono
rable Cámara de Diputados se consideró 
una idea muy distinta a la del Ejecutivo, 
Esa' idea de 'la Cámara tiende a ;eajhstar 
las pensiones que se están pagando . ac
tualmente por los accidentes ya produci
dos. De allí viene el artículo 1.0 transito
rio aprobado en la Honorable Cámara de 
Diputados, 'que establece 11n reajust.e ~e 
estas pensiones. El artículo 2.0 transltono 
dispone, a su vez, que el servicio de las 
pensiones reajustadas, será de eargo de los 
deudores respectivos, pero no establece 
ciaramente de qué deudores se trata, si de 
:os patrones o de la¡; compañías de s,eguros. 
En seO'uida, 'Para el caso de no existir deu
dor' :: de ser éste insolvente, se dijo que 
este reajuste sería servido por la Oaja de 
Accidentes del Trabajo. De ahí que fuera 
iudispensable financiar esta Caja de acuer
do con el criterio de la Honorable Cáma
ra de Diputados, para darle nuevas entra
das a fin de que pudiera pagar estas pen
slones. 

La mayoría de la Comisión consideró que 
no obstante ser justo y equitatiyo el priu
cipio invocado por la Honorable Cámara de 
Diputados para establecer este reajuste, ello 
&ignificaba estampar una disposición {'a~ i 

inconstitucional r, además, de efecto re
troactivo, de modo que no podría legislar
se con tallt3 ligereza y, sobre todo, porque 
no les sería posible pagar estos reajustes 
a determinados empresarios que están 
cumpliendo con sus obligaciones~como lo 
(xpl'esaba el Honorable señor Rivera, 

Jja unanimidad de la Comisión, digo mal, 
la mayoría,.. . 

El señor Lafertte.-Eso iba a corregir yo. 
El señor Aldunate.- La mayoría de la 

Comisión y el mismo Honorable señor '1.'0-
l'l'es estuyo de acuerdo en no aprobar este 
9Ttículo 2.0 transitorio que establecía eRtc 
f'nanciamiento. 

El señor Torres.-El 2.0 transitorio. 
El ~eñol' Aldunate.- En vista de esto, se 

eom:itl?ró qUE' esta CllE'Rti6n (lel reajuste era 
más ddicacla ~., difícil, qUf' era necesario 
estnd ial'la rn una llueva cl,isposición, y pues
toque no venía incluída eu el proyecto del 
Ej'er'utivo. rra ló¡!;ico suprimir. eiSte artícu
lo séptimo E~ta supresión fué la conse
C'uencia ele la ~upresión que se hizo de los 
artícn:os primero y segundo tran.<;itorios. 

Esto es ("nanto quería de,~ir, cOmo coro
lario a las obseryaciones formuladas por mi 
Honol'ablr colega el señor Hivera. 

El señor Torres.- Pido la palabra. 
El señOl' Ale~,sandri Palma (Presidente).

Er"taba con la palabra el Honorable señor 
Allende .. que la había pedido con mucha 
anteriorida.d. 

El sEñor Allende.- Yo quería escuchar a 
los miemhros de la Comi"ión ... 

El señor Torres.- Yo también soy miem-
bro de la Comisj5n. . 

El señOi' Allende.- No tengo ningún in
conveniente. 

El señor Torres.- Como decían los Ho
norables seriores Aldl1nate y Rivera, en la 
Comisión se puso pri:mero en discusión el 
artículo 1.0 transitorio, que tiene relación 
íntima con este artículo 7.0 que estamos es
bdilll1do. FUI partidario elel reajuste ele las 
pelisioncR ínfimas que actualmente existen, 
porque, como dije en la sesión anterior en 
que se dis(',utió en general este proyecto, hay 
actualmente pensionados de accidentes del 
tra baj o que reciben pensiones de miseria, y 
wya situación no es posible mantener, pues 
muchas veces .se ven. obligados incluso a 
apelar a la caridad pública. Es absoIuta
m [mte necesario y ele justicia salvar h si-' 
tuación d Gestos l)ensionados, y a ello ten
día el artículo 1.0 transitorio. !Como este 
artículo 1.0 transitorio no se aprobó, care
cían ele objeto los artículos 2.0 y 7.0; sin 
(~l bargo, (:omo el articulo 7.0 consideraba 



SESION 15.a ORDINARIA, EN MARfl'ES 10 DE JULIO !D~ 19416 689 

id~as de. i~portancia, le habíamos pedido al 
senor MmlStro del Trabajo qne viera modo 
de estudiar con más detenimiento este pro
yecto; pero, debido a la urgencia con que 
se le había favorecido, la Comisión dispn
so no de horas, sino de minutos para despa
char el proyecto, por lo cual éste no salió 
en la forma que hubiera sido de desear en 
beneficio de una leg-1s1adón más completa 
y en beneficio, por consiguiente, de los 
obreros y de los empleados m¿>destos. 

Quería dar estas explicaciones, señor Pre
s~dente, para fijar mejor nuestros puntos de 
vlsta. 

E.l señor Alessandri Palma (Presidente).
El plazo de urgencia venCe hov. 

El señor Torres.-- Sí, seño; Preside·nte. 
El señor Allende.- Señor Presidente voy 

a referirme. . . ' 
EL señor Torres.- M: uchas gracias, señor 

Senador. 
El señor- Allende.-- .. , al artículo en de

bate. En realidad. lo.'; miembros de la Co
misión que estuvieron por Su supresión han 
preéisado el alcance del informe; pero, la 
verdad es que si se suprime el artículo se
rá imposible reajustar las pensiones. 

Ya el señor Ministro -y anteriormente 
el Senador que habla- hemos dado a cono
cer, en un amplio debate, las sumas percibi
das por los obreros, las viudas o ·huérfanos 
que tienen pensiones por accidentes del tra
bajo, y hemos demostrado que son muy es
easas, que son miserables, y que los favore
cidos con ellas viven en permanente indi
gencia. No podemos permanecer indiferen
tes frente 11 las cifras que se han dado a 
conocer. De ahí que en este artículo transi
torio se haga un reajuste más o menos jus
tificado de la-s actuales .pensiones; reajuste 
que no es exager-ado, que es bajo ... 

El se~or O~ampo.- j Es demasiado bajo! 
Elsenor A;lende.- ... pero que, por lo 

me!lOS, eVlta e~l parte .. que esas viudas y 
hULrfano.s contlllnen VIVIendo con tan esca
saf: penSIOnes. 

Por otra parte, comparto la idea del Ho
nurable señor R.ivera, en el sentido de que 
este artículo es, efectivamente, injusto ya 
qye en su letra d) grava con el diez 'por 
CIento sobre las primas que. contraten sólo 
~ las com~añíafl particulare,s .Y no a l~ Ca
Ja de ACCIdentes del 'l'rabajo. De allí deri-

• va la indicación que ha presentado el Pre
sidente de la 'Comisión; pero yo he formu
lado una indicación en el Rcntid0 rJe que no 
sean 'sólo las compañías aseguradoras las 
q ne. con tribnyan a asegurar los rie1sgos por 
aCCIdentes del trabajo, sino también la pro-

pia Cajja, contribuyendo ésta con un cinco 
por ciento sobre las primas que contrate en 
beneficio del fondo de garantía. Así se sal
va la objeción formulada por el Honorable 
señor R.ivera. 

Soy contrario al criterio sustentado por 
el señor Rivera, pues estimo que este ries
go no dehe ser fuente de lucro y que no 
puede negociarse con la enfermedad o con 
la. vida de los accidentados del trabajo; sin 
embargo, he formulado esa indicación por
que,. como la legislación actual permite a 
esas compañías particulares desarrollar es· 
te rubro, obviaríamo,s las objeciones hechas 
por lo,s Honorables señores Aldunate y Ri
vera, aprobando el inciso que he entregado. 
a la Mesa, y que viene a gravar también 
a las primas que contrate la Caja de Acci
dentes del Trabajo. 

El señor Aldunate'.- ¿ Me permite, Hono
rable señor Senador? 

El señor Allende.- Con mucho gusto, se
ñOr Senador. 

Eil Iseñor Aldunate.- Deso-raciadamente' 
h b ' "" no a na una base para establecer el mon-

to de la indemrtización que afectaría ~ las 
compañías de seguro y a la Caja de Acci
dent~s del Trabajo para reajustar estas 
pensIOnes .• La Comisión, y tampoco la Ho
norable Camara de Diputados, no tuvo an
tecedentes respecto de cuánto rendiría la 
nu~,:a contribución y de cuánto sería nece
sarIO p~gar por el reajuste de las pensio
nes. E.xlste todavía, señor Presidente, esta 
otra c'ircunstancia: las contribuciones esta-
blecidas en el artículo 7.0 sufren un au
~ento cOl1.stante; el volumen de los nego
~IOS, ~~peClalmente dentro de un período de 
mflacIOn, sube cada vez más. Como conse
cuencia del reajuste de las indemnizacio
nes, las ~rimas ~or accidentes del trabajo 
Be elevaran conSIderablemente, y este au
mento representará una suma apreciable. 
En cambIO, el reajuste de las pensiones es 
algo que disminuye anualmente. 

Todos los años se deja de pagar cierta 
cantidad de pensiones" ya sea por muerte 
de los pensionados, matrimonio de las viu
das beneficiarias, etc. 

La Comisión no tuvo a la vista ningún 
antecedente para determinar cuál era el 
monto de estas indemni,zaciones. Se contó 
solamente con datos de las compañía€: de se
g'uro~, yero tampoco hubo antc:cedelltes que 
permItIeran establecer el monto de eUas. 
Po: estas razones, se pensó -qne era mejor 
deJar esta materia para una legislación 
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p~ex'ior, que el señor Ministro del Traba
jo se encargaría de presentar. 

El señor Allende. - Voy a continuar mis 
obsel"vaeiones, señor Presidente. Es curio· 
so 'que se Idefienda, no diré -con un apasi,o
namiento extr~ordip.ario, pero si eon insiJ;;.
tencia y con observaciones que tienen apa
rente base, los intereses de determinadas 
empresas, e'on el objeto de evitar -que sean 
graVla-das en sus, entradas para fQrmar el 
fondo de garantía, fondo que está destina
do a la realización de un hecho de evidente 
jUiSticia, como es el de dar oportup.idad, de 
una vez por todas, para que se mejoren 
las pensiones a gentes que las reciben en 
forma misérrima. 

En cambio, ha aprobado el Honorable Se
nado un artículo que repreS¡enta una injus
ficl,a eVldf'nte. Desgl'RCiridamente me h&-da
do cuenta muy tarde y temo que no exista 
ambiente para reabriil' el debate sobre esta 
materia. En todo caso, formularé indicación 
para que se reabra debate sobre esa dispo
sición. Se ha establecido en el artículo pri
mero de esta ley que los obreros tendrán 
como tope máximo el "'Iueldo vital, que en 
algunas partes alcahza ap¡;nas a 1,200, 
1,30.0 Y 1,400 pesos, en circunstancias que 
hay obreros especializados cuyos salari,os 
sobrepas¡an a veces los 2 o 3,000 pesos. El 
artículo aprobado establece que sólo po
drán obtener un 75 010 del sueldo vital y, 
por lo tanto, hemos, eliminado un porcenta
je 'que le corresponde legítimamente al 
obrero, desde el momento que lo está ganan
do. 

Creo 'que, por desgracia, hubo un ofus
camiento por ~as ·cifras 'que dió el señor Mi
nistro, que f,on justas én relación con lo 
que reciben hoy día los obreros frente a lo 
establecido en el Código del Trabajo, pero 
que son i_njusías frente a la realioadactual. 
En efecto, si un obrero gana cien pesos dia
rios en determinada faena, y algunos ga
nan más, no veo por qué van a recibir só
lo el 75 010 del ~ue1do vital y no' lo que es
tán ganando realmente ... ,. 

El señor Ocampo. - Por eso fué que nos
otros sostuvimos ¡que ¡debería pagarse el 
ciento por ciento de lo que está ganando el 
obrero. 

El señor Allende. - Si hubiera un cri
terio de justici.a todavía habría oportuni
dad para remediar el error cometido . 

Si eilto ha sucedido, ¿ cómo es pOE~ble que 

no aceptemo~ que ¡;C e0ustituya efectivamen 
te un fondo de de garantía que p0rmita ter
minar /Con !la situación anotada? ¿Desde 
cuando está en vigencia esta Ley de Acci
dentes del Trabajo 1 Desde el año 1927. El 
Sr. Aldunate ha invocado la inflación, y ha 
dicho que aumentando las primas y pensio
nes se agudizaría este fenómeno, pero lo 
cierto es 'que las J)ensiones 'que se les asig
na,n para vivir a los beneficiad'os, hoy día, 
f.Dn lógicamente, insuficientes ... 

E~ señor Aldunate.- Es para otro efec
to, señor Senador. 

El señor Allende.- '" y si con este 
fundamento se va a ;;,uprimir el re'ajusfe 
de pensiones, se va a dejar a dos o tres mil 
familias de obreros chilenos sin tener, prác
ticamente, ninguna ayuda y sin que tam
poco reciban n'ngún amparo de nuestra 
]e'gislación social. Estos hechos despresti
gian la legislación y hacell que no se creá 
en su utilidad. 

Por eso, con un ,criterio justo - y que 
no es el criterio doctrinario que suSitento 
en 'esta ¡mater:a, ya que dije que discrepa
ba con mi honora'ble colega, señor Rive
ra - he propuesto un inciso para ser agre
gado a este artículo, que coloca en igual
dad de condiciones a la Caja de' Acciden
tes del Trabajo, que es semifiscal, eon las 
demás Compañías de Seguros, y todavía he 
he rebajado el monto de lo que debe pagar
se Robre las primas, de'] diez al cinco por 
ciento, 

No he tenido tiempo para reunir ante
cedentes y hacer cálculos COn el objeto de 
determinar con exact~tud el moÍlto de las 
primas, Entonce's, he reducido éstas al 
50 010 y lo he ampliado a todos los orga
nismos que contratan seguros contra ac~i
dentes del trabajo. 

La f,Upresión del fondo de garantía de
jaría en situaúón penosa a muchos ciuda
danos, lo que no es posible, y sería tam
bién una burla del dereeho que tiene todo 
individuo para ser indemnizado en caso de 
accidente y para poder subsistir él o sus 
familiares. 

El señor Ocampo~- Pido la palabra. 
El señor Errázuriz (don Maxi¡miano).

Señor Presidente, he oído a Su Señoría que 
hoy vence la urgencia declarada para es
te proyecto, por lo que me permito pre- -
guntar en qué forma va a proceder la Me
sa para obtener su despacho en la sesión 
de hoy, puel', :si ¡se va a ~eguÍ'r 
ofreciendo la palabra. y alargando de este 
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modo la d' scusión, creo que no va a ser 
posible despacharlo hoy. 

El señor Alessandri P!.1lma (Presidente). 
La. urgencia vence esta noche, señor Sena
dor, y mañana se debe proceder a votar. 

El señor Amunátegui.- Lo podemos vo
tar mañana dura'nte el Orden del Día. 

El s<'lñor Alessandri Palma (Presidente).
Si quedan hoy día sir.. votarse algunos ar
tículos, podremos vot:lrlos mañana. 

El señor Ocampo.- Pido la palabra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Ocampo.- Defenderé el -artícu

lo 7.0 porque trata de crear ün fondo de 
garantía destinado a cubrir estas indemni
zaciones en casos deti'rminados, de crear 
este fondo de garantía y de aumentarlo, 
ue asegurar a los obrerüS que puedan ser 
v1ctimas de los accidentes del trabajo o a 
saos deudos, el pago de la indemnización 
correspondiente al daño sufrido, y de dar 
garantías a la pequeña industria. 

S'e tI'ata de crear un fondo de garantía 
que debe ser ineremE'ntado, de a'cuerdo con 
lo que dispone la ley, con las multals pro
venientes de infracciones a la J.1ey de la 
Silla, de la J.Jey sobre Trabajo Nocturno, 
etc., adem ás de los fondo_s -que se destinan 
a auxilio extraordinario por -la Ley 4,055, 
y de laB sumas con que deben contribuir el 
Estado y las Municipalidades. 

Pues bien, las multas que provienen de 
infracciones 11 las

e 
leyes a que antes me re

fería, han tenido otro destino que el Se
ñaladopor la ley, y la ayuda que se esta
blece en la Ley 4,055 por parte del Estado 
y las Municipalidades, jamás ha venido a 
acrecentar los fondos de garantía. De ah] 
entonces que, si miramos el problema des
de d punto de vista social, no se trata de 
defender solamente el interés primordial de 
la clase trabajadora, sino también el inte
rés futuro de los capitalistas, lo cual signi
fica mucho, ya que van a estar cubiertos 
de los riesgos derivados de los accidentes 
del trabajo con ocasión de catástrofes. 

Además, hay que dejar establecido que, 
fuera del caso de catástrofes, la famosa 
Asociación Patronal Chilena del Trabajo, 
que existió hace algunos años, quebró, de
jando un déficit de un millón y medio de 
pesos, cantidad de la cual hubo de hacerse 
cargo el fondo de garantía. 

Por tanto, ahcra se trata de financiar una 
Caja que en la actualidad tiene un déficit 
que con' el tiempo puede llegar a varios mi
llones de pesos, en circunstan!!ias que sólo 
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disp.one, se~ún me parece, de cuatrocientos 
y tallÍos mIl pesolS para responde). a tres 
millones y medio _ 1)e maúeraque lo que de
bernos dejar establecido. en esta diseusi6'tt!, 
es si conviene o nO para la legislación social 
y para la tranqui:1idad de los obreros y de 
los capitalistas,grandés y C'1deoS', que f!ie' 
ronsideren garant:fdos en {íualqtiÍeI' aC<liden
te, o ::lea, si estos fondos de Igaruntia éOIl
viene o no con~ign1l.rlos en esta ley e mere"
mentarlos en la forma q,ue 1l0'sotros preten-
demos. ' 

En la letra á) del artículo 7.0 se dispo
ne que este fondo de garántÍa será aún:1e-n
tado con las multas por infracción a las lE!
yes y reglamentos de accidentes del tr8.b~
jo y de fieguridad e higiene ind11Strial. 
Dicha 'disposición existe en la actualidád, 
de modo que no constituye ningún nue"o 
gravamen. 

Ahora, respecto de la disposición que se 
refiere al diez Dor ciento de las indemniza
ciones que debén pagar por concepto de ac
cidentes del trabajo, loS patrones que no 
hubieren tenido asegurado a su personal en 
el momento de producirsé el accidente, creo 
que tiene por objeto sancionar a los patro
nesque no tengan asegurado a su personal 
o que .hayan puesto en peligro a sus traba
jadores. Es justo que este gravamen caiga 
sobre lo-s patrones que, por una u otra ra
zón, no tornan precauciones de seguridad. 
Generalmente, las grandes empresas corren 
ellas mismas con las indemnizaciones por ac_ 
cidentes del trabajo; perQ las pequeñas em
presas no 6e preo-cupan de ello. 

En la misma forma que las anteriores, creo 
que la disposición que aumenta del cinco al 
diez por ciento la contribución impuesta en 
el N. o 1 del artículo" 30 de la ley 4,055 no 
grava demasiado el interés del capital. 

En cuanto a la indicación del Honorable 
señor Allende, estoy perfectame:pte de acuer
do con ella, porque vendría a solucionar la 
situación planteada por el Honorable señor 
Rivera, en forma que podríamos aceptar e'2 
artículo 7. o, COn el fin' de reajustar en par
te las pensiones que actualmente son muy 
bajas.. ' 

Si se aceptara el reajuste con lo que lla·' 
man efecto retroactivo, la gente que estL 
percibiendo sesenta, ochenta o noventa pesos 
tendría sólo un -aumento insignifieante, d~ 
acuerdo con el artículo 1. o transitorio. Hay 
que comprender qUe una madre que en la 
actualidad percibe sesenta pesos tendría nn 
aumento de no-venta pes{;)s, o sea, aquella 
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madre 'que ha. perdido. uno de sus deudos, 

y que de acuerdo co.n la ley recibe una pen

.sí6n de sesenta peso.s, va a percibir ciento. 

cincuenta pesos. Ese es el gran aumento 

que tendría según el artículo. trarusito.rio. 

Igual co.sa ocurrirá COn las viudas que reci-

, ben noventa pesos, porque con el .aumento. 

percibirán un tQtal de ciento. treinta y cin

co pesos. 
En cuanto a los hijos, e! primer hijo., que 

actualmente r~cibe 60 peso.'s, va a recibir, de 

acuerdo co.n el reajuste que lSe o.rdena en 

esta ley, 90 peso.s más, o. sea, un total eJe 
150 pesos; de manera que el mU0hacho. que 

ha perdido. a su padre en un accidente del 

trabaj~ ,.a a recibir 150 peso.s, hasta una 

mayo.ría de edad que .aquí se establece a 

los 16 añoo. 
De aquí que yo. quiero invitar al Ho.no.rable 

Senado. a que analicemo.s este artículo. 7. o 

--que se vió en la Co.misión con un prisma 

demasiado optimista -, aho.ra punto po.r 

punto, y veamns ,qué es co.nveniente, tanto. 

p'ara los trabajado.res co.mo. para lo.s capi

talistas pequeños, lo.s cuales no. pueden aSl~

~urar a toda BU gente, y pueden ser vícti-' 

mas de catástro.fes que lo.S dejan en la ca

lle o. los hacen quebrar. 
Es lo que tenía que decir. 
El señor Lafferte.- Po.r múltiples cir

cunstancias, no pude ·concurrir en la semana 

pasada a la reunión de la Comisión, de li, 

cual So.y miembro.; pero ya presentía que e'!· 

tos artículo.s - 7.0. Y transitorio.s - iban a 

ser suprimidos . No. co.mparto. esta idea. Fu é 

la mayo.ría de la Comisión la que acordó es

t.a 1ilupresión. 
Yo habría defendido. en la Comisión, co

mo debo hacerlo aquí en la Sala, la necp· 

sidad de establecer este fondo. de garantíf1., 

de hacer este aumento. - que tiene efecto 

para el futuro nada I)1ás - sobre las pen

siones tan míseras que perciben estas per 

Ff)nas. No es sólo el caso de los obreros 

que reciben ínfimas pensiones el que debe 

co.ntemplarse, sino también el de los asegU' 

rados en las empr~sas patronales que han 

quebrado y no reciben actualmente nada ¡ro.r 

las indemnizaciones que les deben. Sólo. po.r 

este pro.cedimiento a to.das estas personas se 

les abre una esperanza. 

De manera que, roopectodel artículo 7. o. 

JO acepto la reforma que pr<Ypone el Ho.no

I8.ble señor Allende, p~ra quedar s~quiera 

en condiciones de po.der responder a esta 

mínima parte en que se van a aumentar las 

pensiones que hay actualmente. N o es qm 

se e6tablezca una cantidad que pueda sat,u¡

facer s1quiera las necesidades de esta gente; 

al darles el 75 0.10. de lo.s sueldo.s, nO. se cu

bren ni las necesidades más urgentes de las 

y;iudas, huérfano.s' u o.tras perso.nas; apenas 

se les da una mísera cal!,tid.lld. Además hay 

una escala, la· cual, en el mejo.r de lo.S ca

So.S, va. a mejo.rar so.lamente la. situación de 

determinadas perso.nas: en cinco. caso.s, que 

so.n lo.s más graves, pérdida de brazo.s, pér· 

dida de piernas, etc., que perciben una in

demnización que queda mw po.r debajo. di:} 

po.rcentaje indicado., po.r cuanto. mo.tivan 'el 

oto.rgamiento. de una ínfima pensión. 

Po.r eso., apo.yo. la indicación del H. seño.r 
Allertde y le daré- mi vo.to.. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerr3!do el debate. 
En votación el artículo 7:fL y, si es apro.' 

bada, se procederá a votar la ütdicación 
del Honorable señor Allende. 

El señor Allende. - Sería más cuerdo 

votar primero mi indicación pOl'que, en 

realidad, viene a obviar algunas, o.bjecio" 

nes fundamentales que han hecho los Ho- • 

norables señores Ri,vera y Aldunate al ar

tículo 7.0 insisto en ello. pOl'1que esta modi

fi,c~~i_ón 'puede permitir la apro.bación' del 

articulo. . 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-V otamos primero lo pro'¡)uesto por la CO" 

misión. Quienes aprueben el modo de pen

sar de Su Señoría votarán en contra. 
En votación. 
El señor Secretario.-El señor Presidente 

pone- en vo.tación el info.rme de la Co.mi

sión, o sea, si se suprime o no el artículo 
7.0. 

El seño.r Martínez (don Carlo.S Alberto.). 
--i,No :-;ería co.nveniente votar primero. la 

idea de hacer o no el reajnste? 
El seño.r Allende.- Po.dríamos votar mi 

indicación, que tiene por o.bjeto. o.bviar, 

l>recisament~, estas dificultades, y apro.ba" 

da ella, no habría difimIltades para apro
bar el artíeulo.. 

El señor no.míngue:!:.- ¡ Si ha~' acuerdo 
para votar la idea! 

El señor Aldunate.-Creo que co.rrespon
de vo.tar primero po.r ideas. 

Primero se votaría si se' hace o no el 
rf'ajllste. Creo qne esto es 10 'propuesto por 
pI Honorablr srñor Martínrz. 

El srñor Ma,rtínez (don Carlos A.). -

Prerisamrnh'. 
El srño.r Allende.~Hay que votar la idea. 

(le1 reajuste. 
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El seño!r Alessandri Palma (Presidente) .. 
-Se pone en votación primero la idea del 
reajuste. 

El señor Secretano.-EI señor Presidente 
pone en votación en primer término si s.e 
hace o no el reajuste de las pensiones ya 
acordadas. 

-Durante la votación. 

El señór Grove.-El reajuste debe hacer
se. Un deber de decencia nos .obliga o au
mentar las bajas y miserables pensiones 
que aetualmente existen. 

Voto que sÍ. 
El señor Larraín.-No, señor Presidente. 

En la Comisión él señor Ministro quedó -y 
por eso ,se acordó la ,,:upresión de este ar
tículo- de traer un proyecto de ley que 
ob'viara las dificultades que se habían he
cho presentes en la Comi.,ión. Este artículo 
quedó suprimido en espera del proyecto 
que el señor Ministro enviaría. 

Manteniendo el criterio que se impus.o 
en la Comisión, voto que no. 

El señor Rivera·.-Nadie puede ne'gar 
que hay justicia en que se paguen esas 
pensiones y nadie puede discutir que las 

. que actualmente se pagan son bajas. Pe
)'0 ¿ quién va a pagar es.to 1. N o se sabe 
quién va a pagarlo. 

El señor Larraín.- N o se sabe si esta 
cantidad alcanza para salvar el propósito 
que se pernigue. No podemos estar votando 
así. Podríamos aprobar, sencillamente, un 
dis:parate. 

El señor lVIartínez (don Carlos A.). 
Estamos votando sólo la idea de reajustar 
las indemnizaciones. 

El señor Domínguez.- Se ha dieho que 
yotam.os primero la idea del .reajuste. 

El señor Sem-etano. - Resultado de la 
votación: 15 votos por la afirmativa, 14 
por la negativa y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--En cons.ecuencia, queda aprobada la idea 
del reajuste. 

El señor Secretario. - Corresponde, en 
ccnsecuencia, votar la indicación del Ho
norable señor Allende para redactar la le
tra d) del articuló 7. o en la forma que 
sigue: 

d) . Con el 50 oi.o de tndas las primas de 
los segur.os de accidente. Las· C.ompañías de 
Segur.o entregarán esta eU.ota a la Sección 
Accidentes del rrrahaj.o' de la Caja de Se
guro Obligatorio en los primeros 5 días de 
cada mes siguiente al de la contratación 

del seguro. El atraso en el pago será san
cionado COn el 1,5 .010 Y una multa entre 
mil y cinco mil pesos, y podrá doblarne en 
cas.o de reincidencia. 

Además, e: Honorable Senador propone 
suprimir la letra e) del artículo. 

El señor Larraín.- Pero, ¿ no se votó la 
idea s.olamente~ ·Así 1.0 hemos entendido 
los Senadores: que se votaba la jdea en el 
:;entido de que era de justicia el reajuste. 
Es.o es lo que me' han di{;ho y easi he :rec
tificado mi v.ottl, porque estoy de acuerdo 
CDn esa idea. 

El señor Amunátegui.- Pero, ¿qué sig
nifica aprobar la idea del reajuste 1 

El señor Allende.- Significa buscar los 
medios para hacerlo real; quiere decir q,ue 
la idea, a pesar de ser aprob~da, en ~l 
hecho va a resultar rechazada. Para evitar 
que est.o ocurra y para salvar lo que han 
heclho presente los Honorables señores Al~ 
dunate y Rivera, .he f.ormulado esta indi
cación, eon la que se gravará tanto' a las 
empresas particulareS' c.omo a la Caja de 
Accidentes del Trabajo. Ella reduce en un 
50 por cient.o lo que establece el artícul.o 
7.0 que se quiere rechazar. 

El señor Larraín. -¿ Me permite, señor 
Presidente? ' . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Larraín.-Para aclara;r las ideas, 
deseo preguntar a Su Señoría: ¡, Sabe cuán
to va a producir esta ley y a caánto as
ciende el m.onto del reajuste de las indem
nizaciones? Esto es para ql~e n.o" estem.os 
votando c.osas disparatadas. Hagamos las 
cosas c.on seriedad. 

El señor Amunáte!gui.-- ¡, Y cuando em
piecen a queorar todas las Compañías ... ? 

El señor Allende.- Contesto la pregun
ta de Su Señoría, c.on otra pregunta. ¿Sa
be Su Señoría qué .porcentaje de esta gente 
vive en condiciones miserables porque ti€'
nen pensiones irrisori8f; que da vergüenza 
mencionar siquiera ~ Seguramente no ha te
nido tiempo para preocuparse de ello. Yo 
he tenido tiemp.o para preocuparme de las 
dos c.osas. 

E,l s~ñor Larraín.- ¿'Cóm.o, sa1be Su Se'" 
ñoríaque no he tenido tiempo 1 

También he tenido tiempo para preoou
pa:r:me de· esta)'; C.osas, y, p.or eso,para ha· 
cer una ley justa que realmente sirva a es
tas personas, areo necesario darle a la Ca
ja los medi.os para que haga el reajuste. P.p· 
r.o, si los medios que ~e le van a pr,opO'l'cio' 
nar son insuficientes, quiere decir que no 
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habrá reajuste y estas personas continua· 
:ní.n en el mismo estado de miseria en que 
hoy se encuentran. 

Ei señor Allende.- El fondo de garantía, 
actualmente, tiene un défiót de 400 mil pe-
1i0S. , 

El señor Amunátegui.~ lEI Senado DO 
puecl,e votar una cosa que no será aplicada. 

El señor OcamPQ.- Su Señoría dijo que 
el señor Ministro nos iba ~ traer un proye;!
to. Si en el prqyecto en discusión hubiera 
vacíos, en el qUe nos traería el señor Mi
nistro se completarían. 

El señor Allende.-- Hay un hecho que 
considerar y es el siguiente: -

Actu:almente el fondo de garantía tiene un 
déficit de 400 mil pesos, según lo ha infor
mado el seúor Ocampo; además, tenemo·s. la 
experiencia de la quiebra de un organismo 
comercial - la Asociaeión Patronal de Tra
bajadoreti - dirigido por hombres ae vas
tas vinculaciones en los negodos. Esta em
presa, sobradamente ,conocida, dejó en si
tuación muy difícil a un alto porcentaje de 
los beneficiarios de los seguros que habia 
contratado. EJl Departamento de Previsión 
/::;ocial hubo de intervenir y despué€, de más 
de un año de trámites judiciales se logró 
rescatar en parte el dinero que se necesíta
ba para hacer frente a los compromisos eon
traídos. Con esta dura experiencia, yo pre
gunto lo siguiente: ¿Cómo es posible que no 
se haya' inquietado el Poder Ejecutivo, el 
Congreso por evitar en lo sucesivo estas 
situaciones 1 ,y vamos a inquietarnos ahora 
porque e.ste aspecto de la ley no está sufi
cientemente financiado, según el criterio de 
algunos Senadores, lo qUe hace posibl~ que 
'quede sin reajustar un porcentaje determi
nado de pensionados? A mí me parece ab
surdo . 

.si hay un déficit y e§1(o no alcanza, ya 
'?;endrá el sefior Ministro, con más premura, 
a decirnos: de los 1,500 beneficiarios, han 
quedado sin reajustar 300 o 200, por ejem
plo. 

El señor Prieto.- ¿ Y si las entradas son 
excesivas? 

El sefioT' Allende.- Si son excesivas, el 
Senado no tiene porqué preocuparse, ya que 
&demás de constituir ello' una reserva, PQ~ 
dr'ía dl1lstinaraQ, cOn un <lriterio de previsión 
y prevención, a ser más efec~ivo& los benefí
{~io,-.( de la. levo y. '''obre todo, a la reeduca~ 
('Íón y readaptación de los.:..al(leidentados. 

El señor Ocam:po.~ Adem4S1, el artículo 
8. o dice lo siguiente: 

"Si el fondo de garantía tuviere eXCi:,
dentE', la Caja destü;al'á el solbrante a' in
eremC'llltar la prevención de los accidentes 
del trabajo y el I'E'('ducac:ón de accidenta
dos". 

El señor Allende.- Evidente. 
El señor Amunátegtf.- i Pero si aquí en 

Chile no hay accidentes Bunca, .. ! 
Así como ha quebrado osa Asociación 

Patronal, así ta mbién podrían quebrar en 
el futuro muchas otra"" y <'11 esa forma se 
nlUitiplicaría el número de obreros qu'e 
quedarían en el desamparo, 1'\0 :me parece 
berio legislar del esa manera. 

El señor Ocampo.- El cincllellta por 
ci.ento de jos obreros mineros padecen de 
silicosis, y esto tendrá que ser considera" 
do en esta legislación sobre accidentes dell 
trabajo y enfermedades profesionales. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-La Comisión suprimió el aI"tlculo 7.0, so 
bre la base de que no ha,bía reajuste. Co
mo en este momento el lIon()rable Senado 
ha aprobado la idea de qUE' haya reajuste. 
me permitu proponer que se proceda a vo
tar inciso por incisO'. 

El señor Aldunate.- El Honorable Se
narlo se encontrará ahora en la. imposibili-' 
dad de determinar qué letras del artículo 
7.0 va a aceptar, y cuáles va a rechazar. 
porque no se sabe cuál es el monto de es
te reajuste y tampoco se' sabe cuánto' rin
de cada una de las letras. Por eso,~la Co-
1llisión, al rechazar la idea del reajuste, 
suprimió 'Íodo el artículo 7.0. Pero, si aho
ra se vuelve sobre la idea de haeer ese re
ajTl~,te, lo que aprobada el ,Honorable Se
nado, vendría a ser algo' totalmente en el 
aire. Sería necesario estudiar nuevamente 
este proyecto. Convendría oír la opinión 
del !'leñor Ministro del Trabajo a. este res
pecto. En la Com'sión, no rechazamos la 
idea del reajuste; estuvimos todos de acuer 
do' en que era indispensable ir a este re
ajuste, pero lo que no aeeptamos fué la 
forma de financiamiento que se le 'habia 
dado, porque no nos pareció lógico que se 
hiciera Dagar el reajuste de las pensiones 
y la insolvencia de algu.nos deudores, a los 
patrones, solventes, que han estado cum
pliendo con sus obligaciones. Creímos más 
conveniente buscar un finaneiamiento de 
orden general, con fondos fiscales, para 
poder hacer este reajuste en forma ade
cua(la. 

De manera que actualmente resulta su
ma¡mente dif.ícil para el Honorable Senado, 
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entrar a estudiar este articulo 7.0, porque 
la Comisión no puede presentar ningún an~ 
tecedente que justifique cada una de las 
conclusiones a que ha llegad{). 

El señor Amunátegui.- Convendría que 
este al'itículo fuera, siquiera hasta mañana, 
a Comisión. 

El señor Ale~andri Palma (Presidente). 
-Ya SOn las seis y media; en consecuencia, 
ha llegado la hora. 

En vista de la dificultad que se ha pro~ 
ducidOl, dejo pendiente esta cuestión hasta 
la sesión de mañana. 

El señor Amunátegui.- ¿ N() se podría 
mandar a Comisión el articulo, hasta ma~ 
ñana? Algo más adelantará la Comisión y 
nos traerá una solución. 

El señor Aillende.- Estoy de acuerdo en 
que vaya a Comisión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-El proyecto sería enviado nuevamente , 

a Oomisión haslÍ'a la sesión de mañana, pa
ra tratar de encontrar una solución ade
cuada a este artículo 7.0 

Acordado. 
Se va a constituÍr la Sala en sesión se

<.;reta. 

SESION SEORETA 

-Se constituyó h Sala en sesión /lecreta, 
a las 18 horas. 34 minutos. 

-Se adoptó rest>lución en los asuntos 
particU)1ares relacionados con las siguien
tes personas: 

Eduardo Morel S., OIga Morán v. de Es
Íl'ada, Imisa Vergara v. deCovarrubias y 
Julia y Sara 'Covarrubias Vergara. 

-Se levantó (la. sesión, & las 19 horas, 32 
minutos. 

Juan EchevelTÍa. Vial, 
J efe de la Redacción. 
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